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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia eontiuúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 

eia elevada por Francisco Albuixech Simó pidiendo in
dulto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de pri
sión correccional que la Audiencia de Valencia le impuso 
sn causa por el delito de disparo de arma de fuego y  le
siones:

Considerando que el reo da pruebas de arrepentimiento 
y  lleva cumplidas más de cinco sextas partes [de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informé de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejó de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Albuixech Simó del 
resto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de pri
sión correccional que le fuó impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco (Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Zambrano Pecero 'pidiendo indulto 
de la pena de cuatro años y dos meses de prisión correc
cional que la Audiencia de Almendralejo le impuso en 
causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta an
tes de delinquir, ha dado después pruebas de arrepéhti- 
miento, le perdona la parte ofendida y tiene más de 71
años de edad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
<de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el informe 
dé la Sala sentenciadora, y conformándome con el pareeer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años y dos me
ses de prisión correccional impuesta á Juan Zambrano 
Pecero por igual tiempo de destierro á la distancia de 24 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Graeia y Justicia,

Francisco (Sálvela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL.ORDEN.
Pasado á informe de la - Sección de Gobernación del 

Conse jo de Estado el expediente de -.suspensión del Ayun

tamiento de Motilla del Palancar, decretada por V. S., lo 
evacuó con fecha £9 de Abril en los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.t La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Motilla del 
Palancar, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

A consecuencia de instancia elevada en queja de la 
Administración municipal del referido pueblo nombró 
aquella Autoridad, de acuerdo con la Comisión provincial, 
un delegado para que girase una visita de inspección á 
las oficinas del Municipio.

Practicada ésta y levantada el acta correspondiente 
que con el delegado suscriben los Concejales, resulta: que 
no hay libros de intervención ni actas de arqueo, ni se ha 
rectificado el padrón vecinal en Diciembre último: que no 
se acordaba mensualmente la distribución de fondos, ni se , 
publicaban trimestralmente los estados de recaudación, 
no había arca de tres llaves, custodiándose los fondos en 
casa del Depositario; y por último, que están sin rendir 
las cuentas de 1881 á 82 y de 1882 á 83.

Expusieron los Concejales en su descargo: primero, 
que si bien se habían advertido faltas y omisiones en la 
contabilidad, las cualidades d^mayor contribuyente y no
toria probidad de la persona qtie desempeñaba el cargo de 
Depositario eran una gran garantía para el Ayuntamiento: 
segundo, que desde que D. Joaquín Soler se encargó de la 
Depositaría en 1881 hasta la fecha están debidamente 
formalizados los ingresos y pagos por medio de los corres
pondientes cargaremes y libramientos; y tercero, que el 
pueblo se hallaba al corriente en el pago de todas sus obli
gaciones.

Con presencia de estas diligencias, y después de oir el 
Gobernador á la Comisión provincial, de conformidad con 
su dictamen, decretó la suspensión del Ayuntamiento, ele
vando el expediente á ese Ministerio, con arreglo al ar
ticulo 189 de la vigente ley municipal.

Vistos los artículos 180 y 189 de la misma y las Rea
les órdenes de 22 de Noviembre y 22 de Diciembre de 1877: 

Considerando que si bien la falta de libros de inter
vención y de actas de arqueo es en primer término impu
table al Alcalde, al Depositario y al Contador, no cabe 
desconocer la parte de responsabilidad que alcanza á todo 
el Ayuntamiento, tanto por no haberse enterado del de
fectuoso éstado de la Administración, como por no haber 
acordado mensualmente la distribución de fondos, dando 
lugar tal omisión á que se hiciera exclusivamente por el 
Alcalde, sin intervención de la corporación, la cual des
cuidó por completo cuanto se refiere á la contabilidad y 
administración de los caudales:

Considerando que la falta de rectificación del padrón 
vecinal es de tanta importancia y trascendencia, cuanto 
que afecta á losf derechos administrativos y políticos del 
vecindario, los cuales pudieran haber sido lastimados por 
Consecuencia desaquella omisión:

Considerando que acusa grave desobediencia á las re
petidas órdenes de la Autoridad superior de la provincia, 
comunicadas unas directamente y otras circuladas en el 
Boletín oficial, la falta de rendición de cuentas, cuyo im
portante servicio tiene el Ayuntamiento completamente 
desatendido:

Considerando que si bien acerca de este particular se 
dice en el acta <fe visita que las cuentas de años anterio
res fueron firmadas por él comisionado D. Juan Molina, y 
que las llevó para entregarlas en el Gobierno de la pro
vincia, consta sin embargo en certificado expedido por el 
Secretario del mismo Gobierno con referencia á los anun
cios insertos en el Boletín' oficial de 18 de Mayo de 1883 y 
el 1.° de Febrero de 1884, que á pesar de las reclamacio
nes hechas al Ayuntamiento se hallaban sin presentar las 
cuentas desde 1869 en adelante hasta 1882-83, no cons

tando por otra parte en ningún nuevo documento que I& 
citada corporación haya tomado acuerdo alguno para 
que se rindan las cuentas de aquel período ó para averi
guar su paradero, así como se dice las recogió el comi* 
sionado Molina:

Considerando que por las razones expuestas estuvo en 
su lugar la providencia del Gobernador;

La Sección es de parecer que procede confirmar la sus* 
pensión del Ayuntamiento de Motilla del Palancar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1884.

ROMHRO Y ROBLEDO»
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDKN. 
Ilmo. Sr.: Para el cargo de Presidente de la Comisión 

de faros, vacante por jubilación e D. Jacobo González 
Arnao, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á D. José Gómez Ortega, que lo es de la Junta consultiva 
del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos é 
Inspector general de primera clase más antiguo del refe
rido cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. MadridL 
10 de Junio de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.'

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

CONSEJO DE ESTADO.

 EDICTO.
Ignorándose el paradero de los hijos y herederos de D. Lo

renzo Fernández Pastor, concesionario de la mina de plomo y  
hierro nombrada Pastora, sita en término de Cartagena, la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado, ante quien pen
den autos sobre caducidad de la mencionada mina, ha dictada 
en el día 15 de Abril último 3a siguiente providencia:

«No habiéndose personado lá pa,rte apelada, siga la instan
cia en su rebeldía, con arreglo á lo prevenido en el art. 255 del 
reglamento, notificándose esta providencia á D. Juan José de 
Viia, como marido de Doña María dé la Paz Fernández Castilla 
y curador para los bienes de Doña María Fuensanta Fernán
dez Castillo, hijas y herederas de D. Lorenzo Fernández Pastor, 
á cuyo efecto líbrese el oportuno despacho al Juez de primera 
instancia, Decano de los de la ciudad de Murcia. Y habiendo 
contestado la Autoridad judicial que se ignora el domicilio y  
paradero de ios expresados, la propia Sección acordó la si
guiente:

•El anterior despacho únase á los autos de su razón, y en.. 
vista del resultado que ofrece hágase la notificaeión á lós hijos' 
y herederos de D. Lorenzo Fernández Pasto? por medio de edic
tos que se publicarán ea la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín 
oficial do la provincia de Murcia, á cuyo efecto diríjanse las 
oportunas comunicaciones al Director de la G a c e t a  y al Go
bernador de la referida provincia.»

Madrid 14 de Junio d© 1884.=*Antonio Alcántara.
4646-JL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D irección general 
de los Registros civ il y  da la p rop ied ad  

y  del Notariado.
En el mes de Diciembre último se han hecho  los siguientes  

nombramientos ae Notarios;
(Sigue d la  páj. 'Ho,}
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE MURCIA.—(Veáse la Gaceta de ayer.)
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j  e i  l a s  particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros de los respectivos montes. Madrid 17 de Octubre de 1883,«=EJ Presidente, A. Campuzano. (Se eontinuará.)
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En 6 Á D. Joaquín Quintana Gutiérrez, por oposición, No
tario ae Burgos.

En id, A D. Manuel Alipio Lópsz, por íd., Notario de San
tander.

En id* A D. Pedro Pascual de Areitio, por id., Notario de 
Burgo oo Osma. ¡

En id, A D. Víctor Mañero y López, por id., Notario de La*
redo,

En íd. A D. Isaac de Uríarte y Sáenz, por íd., Notario de
Galúa" -'vo-o

:.to id, A D. Severo Antonio Lopetedi, por id., Notario de 
Q u in c e s ,

En i t. A D. Feliciano del Campo y Bíez, por id., Notario de 
Santa Cruz de Campezu.

En id. A D. José Gómez García, por íd., Notario de Huerta 
del.Rey.

En id. A XX Victoriano Sáez d e  Riaño, por id., Notario de 
Villaf ranea Montes de Oca.

En id. A D. Eduardo Rubio y Martínez, por íd., Notario de 
San Román.

En 10. A D. Optaciano Zulo&ga y Santos, por íd., Notario 
de León.

En íd. A D. Cesáreo Martínez Conde, por íd., Notario de
Fom bellida.

En íd. A D. Antonio Núñez AstudiJlo, por id., Notario de 
Pr&d«nos de Ojeds.

En íd. A D. Pío Torres Fernández, per íd.s Notario de Fró- 
mista.

En íd. A D. Gonzalo González de Caso, por id., Notario de 
Vega de Valcarce.

En Id, A B. Antonio Mórida y García, por iá., Notario de 
A lbem .

En id. A D« Manuel María Morejón, por íd., Notario de San- 
Mbáñez de Urdíales.

En Id. A D. Francisco Mourenza Montero, por íd., Notario 
de Mi randa del Castañar.

En 26, A D. Pedro Viyao y Sánchez, por traslación, Notario 
de

Eo íd. Á. D. Jacinto V&ladoy Bouza. por concurso, Notario 
de Alb^os. . .

En í 1 A D. César Gomis y Soler, por permuta, Notario de 
Sarriá.

En íd. A D. Juan Soler y Vilarasáu, por íd., Notario de San 
Quintín m  Medina.

■En $7. A D. José Calvo D&si, por traslación, Notario de 
Madrid. '

Madrid !4 de Junio de 4884.«=E1 Director general, Cirilo 
Amorós*

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Valen* 
cía de Alcántara, Sedaño,. Salas, de los Infantes, Alcañicés y 
Ceuta, iodos de cuarta clase, en los distritos de las Audiencias 
de Cáceres, Burgos, V&lladolid y Sevilla, con fianzas de 4.425 
pesetas les cuatro primeros y de 1.000 el último; cuyo^ Regis
tros han de proveerse en individuos del cuerpo de Aspirantes* 
á  tenor da lo preceptuado en el art. 7.* del Real decreto de 17 
de Abril último.

L o s  peticionarios dirigirán sus solicitudes á e s ta  Dirección 
general dentro del improrrogable término de 30 días naturales, 
c o n ta d o s d esd e el siguiente al de la publicación de esta convo
c a to r ia  en la  G a c e t a .

M airiá 16 de Junio de 4884.=«E1 Director general, Cirilo 
Amoró&>

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion de la C aja general de D epositos
Habiéndose extraviado las carpetas resguardos designadas 

con el núm. 4,75b del señalamiento de i terese» del primero y 
segundo semestre de 1874 y primero de 4875, correspondientes 
al depósito aúm. 14.944 da entrada y 846 de registro, proce
dente el © la tercera parte del 80 por 400 dé los bienes de Pro
pios del Ayuntamiento de Valverde de Miranda, de la provincia 
de Burgos, so hace saber al público por medio del presente anun
cio que las mencionadas carpetas quedan declaradas nulas y 
fuera de circulación, y que si pasado el plazo de 15 días desde 
la-publicación-del mismo no se presentase reclamación alguna* 
se procederá á lo que corresponda por esta Caja general, según 
■SU-reglamento previene.-..

Madrid 14 de Junio de 4884.»El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada. X—1930

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irecc ión  general de Correos y  Telégrafos,
Correos.—Negociado 3.*

'Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción d caballo y en carruaje del correo de ida y  vuelta 
entre Madrid y el Real Sitio de San Ildefonso, durante el 
tiempo que rendan SS.MM. en dicho Sitió.
4 /  El contratista se obliga á conducir á la ligera y en ca

rruaje de ida y vuelta desde Madrid al Real Sitio de San Ilde
fonso, entendiéndose por ferrocarril entre Madrid y Collado de 
Villaíva, la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados sin excepción de ninguna clase.

¿A La distancia de 37 kilómetros 685 metros que compren
den estas conducciones debe ser recorrida en el tiempo que mar 
ea el siguiente itinerario: i 1

Correo del parte á caballo.
Salida de la Central á Jas 7 horas 30 minutos de la mañana, 

para.llegar á San Ildefonso á la 4‘45 de la tarde. Salida de San 
Ildefonso para Madrid á la 4*30 de la tarde, para entrar ¡en la 
Céntr&l i  Im 8 de la noche.

Correo en carruaje.
Salida de M&Md-á las 6*45 minutos de la noche, para lle- 

.jMáfcA San Ildefonso á las 4230 de la madrugada. Salida de 
Sán Ildefonso para Madrid á las 2 de la mañana, para llegar á 
la Central á las 9* de 3& misma*

3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente s© exigirá al contratista" en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 y 10 pesetas respectivamente por cada cuarto de 
hora, y 4 i&; tercera .falta .de esta especie podrá rescindirse el 
eontrato, abonando además dicho contratista ios perj uicios que 
se originen ál Estado. ■'

4* Para el buen desempeñó de estas conducciones deberá 
tener tocontm-ista el número Suficiente de caballerías mayo
res alteada? 5A los puntos siguientes: En Madrid tres, Collado

de Villalva seis, Navacerrada seis, Mosquitos seis y Saro. Ilde
fonso seis.

5.* El contratista tendrá para el desempeño del servicio el 
número necesario de carruajes con berlina, departamento in te 
rior y un almacén independiente del de loa viajeros y equipa
jes para conducir la correspondencia, quedando á la Dirección 
general de Correos la facultad de mandar retirar del servicio 
el carruaje que no reúna Jas condiciones citadas.

6.a La correspondencia de la expedición general de la noche 
irá, como la del parte, aí cuidado del dependiente áel contratista, j 
pero bajo la responsabilidad de éste; mas si la Dirección dís- ! 
pusiera fuese á cargo de empleados del ramo, reservará para ! 
éstos un asiento en el interior del carruaje, entendiéndose esto ¡ 
gratis. I

7.* El contratista podrá conducir viajeros en les carruajes ¡ 
del correo; pero el Gobierno se reservará el derecho de disponer j 
de uno á cuatro asientos mediante un abono por parte de quien j 
los ocupe, dando preferencia á los tres de berlina, y previo avi» j 
so de tres horas antes de la salida de la expedición.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

9.a Será responsable el contratista de la conservación en 
i buen estado de las maletas en que so conduzca la correspon

dencia y de preservar ésta de la humedad y deterioro.
10. Será obligación del contratista correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es- ; 
Ublecido en el reglamento de postas vigente.

41. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta para el resarcimiento podrá ejercer su acción contra la , 
fianza y bienes de aquél. i

1%. La cantidad en que quede r ©matada la conducción se 
satisfará al contratista por mensualidades vencidas, previa 
cuenta que presentará á la Dirección general.

43. El tiempo del contrato se empezará á contar desde el 
día en que dé principio el Servicio, el cual se fijará al comu
nicar la aprobación superior de. la subasta, y terminará al 
día siguiente del regreso de SS. MM. á Madrid.

14. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid, y tendrá lugar ante el Sr. Director 
general de Correos, asistido de un Notario del Ministerio de la 
Gobernación, el día 88 del comente, á la una de la tarde, en el 
local de la Dirección general de Ja calle de Carretas.

45. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 808 
pesetas 50 céntimos diarios, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma ni reclamación alguna dél rematante 
en el poco probable caso de que los datos que han servido p&ra 
determinar la distancia resultasen equivocados en más ó en 
menos.

46. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos la suma 
dé 4.800 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos dé la 
Deuda del Estado, la eua), concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos Ja correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para su formalizaclón en la Laja 
citada como fianza hasta la terminación del contrato.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior.

48. Los pliegos con las proposiciones han de quedar ̂ preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una 
▼ez entregados no podrán retirarse. . . .
" 49. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: «Me obligó á  desempeñar la conducción del parte y 
correo á la ligera y en carruaje dasde Madrid á San Ildefonso 
y viceversa por el precio d é . . . . . pesetas cada día de servicio, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S.M.» 
Toda proposición que no se halle redactada en estos términos 
ó que contenga cláusulas adicionales será desechada.

20. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá 
©I acta dél remate, declarándose éste en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior.

21. Sil de la comparación de las proposiciones resudasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de la$ que hubiesen causado el empate. ' , ,

¡ 22. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el 
cbntrato & escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  otra en 
el papel sellado correspondiente para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, así como el precio d8 la inserción del 
anuncio de la subasta en la G a c e t a .

i 23. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierne.

24. El rematante quedará sujeto á lo que se previene en el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero dé 4852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar -para:el otorgamiento- 
de la escritura ó impidiese que ésta tenga efecto en el termino 
que se señale, i ¡ , , , , ■

25. Cualesquiera que séan los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre én cuenta el mejor servicio publico.

Madrid 47 de Junio de 4884.®»E1 Director general, G. Cru
zada.

i ■ . /

ADMINITRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo C entral

D I A  1 7 .

B arias de ten id a s p o r  fa lta  de d v re m é n  é  fra n q u ea  
f en este d ía .

Núm. 235 Ana María Díaz.—Cañamelar*
236 Amós Olivares.—Pedro Muño'z.
237 Baló omero Ortiz.—Viioria.
238 Francisco González.—Talayera.
*39 Félix Muñoz.—Cartagena.
2ÍQ Gregorio Montes.—Fuencavral. 
244 Hemenegiloo Alvaro*—Córdoba.
242 Jfean L épe^M anzanare 'j.
243 Justino García.—Villalo^ón.
244 Luis Maestro!—Avila.
245 Luis Monreal.—Añove r.
246 Martínez y Zorrilla.—-Santander.
247 Marcos 4ranguVen^-Moatánch§2k

Núm. 248' Maáíías Hernández.—Aider.
249 Mar tin Garay.—A zúa.
*50 Pascual Romero.—Ponferrada.

• ^ Madrid 48:d© Sumo de >dB4^El Administrador» Bt urtoiomé 
R ocero Leal,

ü® T®Iég¥®Mm*
• sí-a 48.

Relación de losfolcgmmm qm han podido ser entregue 
á Im destinatarios en este día.

:-v ** í¿. de origen. : Mombre DomseiUo.
del destiiaaítori©.,

4̂ iMfcWiuviWWMMiariWMin,,,!, I,*ir —"1̂ IM.VB3

Central.

Barcelona ..........  Felipe Guisar©!©..... Calle Arenal, 3, tiend a
Calhariz...............  José Alvara.. . . . . . . .  Idem Aduana, 83:, m  *

gundo.
Irún . o  ----- A rasii  . .  Plaza San Jerónimo, 4.
Fregenal     Francisco Montero. Libertad, 25, segundo.
L e ja ...................  Gregorio M artínez

Cepeda   Lista Telégrafos.
Salamanca  Carlos Hernández.. Calle Segovia, dupli

cado, bftjo.
Arcos  ........  Señora Banquells. .  Sin señas.
Gandía.................  Ramón B ustos.;... Tienda, 3. [
Santoña...............  Pedro Bengoeche».. Sin señas.
C alatayud..  Teodoro Navarro.... Barquillo, 64. !
Cuenca. ..........  Cuesta   Preciados, 5.
Valladolid. . . . . . .  Julio Pimentel. . . . .  Arenal, 22 duplicado*&-
Idem...................o Mariano Marcos... .  '¡Cuartel Guardia civil.*;
Málaga.................  Carlos H uellín ....„ Fonda de los P rínci- .

pes.
Boó................ Fernández   : Ave María, 49.
Jaén, o.................. Miguel S ie rra .. . . . .  Arene1. 8, fonda.
M urcia,.. . . . . . . . .  Manuel G ó m ez ..... Puente Toledo* núm.
Enlace, S e v illa ,

Córdoba  Esperanza Gfcrosi.. .  San Bernardo, 42.

Chamberí.

Valla dolid.. . . . . .  Antonia Fernández. Ronda Santa Bárbara»
 _______  '  número 4._________

Madrid 48 Junio ds 4884. — Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

Jm nta á io o e e ra a  da co n s tru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  
de  tem p lo s  de  O viedo .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo, se 
ha señalado el día 5 dei próximo mes de Julio de 4884, á la» 
hora de las onee de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria deL 
templo parroquial de Olloniego, bajo el tipo del presupuesto do 
contrata, importante la cantidad de 9.589 pesetas 94 céntimos,.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto* 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 480 pesetas en dinero ó en efectos de 1& 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 44 de Junio de 4884.«-»El Vicepresiéoate, Juan Alva- 
re í dé la Bina.*=El Secretario, Joéó María de Cos.

Modelo de proposición.
D..N. Il f vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e ......., se compromete á to
mar á su cargo la construcción dejla& mismas, con estricta ¡su- 

I jsción álos expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponent®*)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtió nd o que será desechada toda proposición; en que no se 
exvíress determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, 
escrita ©n letra, por la que se comprometa el proponénte á la  

j ejerjución de las obras. 528—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l d e  V a le n c ia .

El Excmo. Ayuntamiento de ¡esta ciudad, en sesión de 24 da 
Mayo último, aprobó el programa para el proyecto de construc
ción de un nuevo Mercado central en esta ciudad, con sujeción 
á las siguientes bases:
Bases para sacar á  concurso el proyecto de un Mercado central

para Valencia.
4.a Se abre un concurro para la presentación de proyecto® 

de un edificio que debe destinarse á Mercado central de la ciu
dad de Valencia entre los Arquitectos españoles y extranjeros.

*,* El emplazamiento d$l edificio será al mismo que ocui>& 
el Mercado central, ampliado con una zona máxima, cuyo perí
metro exterior será la calle Vieja de la Paja, Molino» áe la R o- 
bcila, plaza del Conde - Casal, y calles de Calabazas, Engali y  
Paláíox; advirtiendo qua el mínimum para las vías que circu
yan dicho edificio será de 10 metros para todas, excepto en 16 
que hoy es plaza del Mercado, que deberá ser aquél de 20 me* 
tros; todas sus puertas ali eadas á lás a c tu a le s  fachada® que 
constituyen las caites, con-sujeción á las alineaciones que hoy 
rigen-para-la reedificación. .

3.a El edificio será cu to rio  en su totalidad, si por la forttlia 
y disposición del que ge proyecté ñoseJuzga oonv^tentafiejW  
algún patio ó porción interior al-aire libré qué mejore Ifté con
diciones ae ventilación y luz. facilitando así la cons truco ion» 
atendida ia forma irregular dei terreno.

4.a El edificio se compondrá sólo de planta bsjapót serm w .
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cómodo y menos expuesto para el público, pudlendo en deter- ) 
minados puntos construirse algunos sótanos con destino á al
macenes y otras dependencias secundarias; teniendo especial 
cuidado en que el perímetro del dicho Mercado lo constituyan 
puntos *"ie venta de mayor importancia qurj. los demás por su 
objeto y por su forma y capacidad, al obj eto de que el exterior 
aparezca animado acusando el destino todo el edificio y no 
prese nte el carácter duro y desabrido dei cercado ó cierre de un 
recmto por bueno que sea su decorado en esta clase de cons
trucciones. f .

5.a El elemento princlp&l de construcción lo será el hierro, 
<de la  forma, clase y condiciones que su e maleo exige en esta 
clase de construcciones, procurando la mayor sencillez, herma
narla con el buen gusto artístico y solidez necesarias.

13.a Ei proyecto del edificio á que se reñere el concurso se 
co mpondrá de los documentos que se expresan á continua
ción: Memoria descriptiva que comprenda los fundamentos y 
lfcf¿ razones que justifiquen la disposición adoptada en rela
c ión  al clima de la localidad y construcción que se proponga, 
c álculos de resistencia y un estudia financiero en el cual se 
dien á conocer los ingresos probables y el sistema más con ve- 
i ¿tiente de la amortización del capital necesario para la cons
trucción. , .  ̂ 1 1 -Planos que comprendan el emplazamiento general, el nu- 

¿xnero de secciones verticales y horizontales que se juzguen ne- 
»cesarías para dar idea completa del pensamiento ; los estudios 
*le las fachadas y los detalles de construcción, decoración y 
puntos de venta en número suficiente á completar el estudio 
del proyecto, sin olvidar el sistema de alumbrado, el.-de venti
lación y canalización de aguas, tanto sucias como potables, re
tretes y todo lo necesario al buen servicio del público. ^

Presupuesto razonado que abrace, tanto Ja construcción del 
edificio como el coste de los que deban expropiarse, detallando 
el valor y superficie de cada uno de ellos.

Pliego de condiciones facultativas.

7.a Las plantas se dibujarán en escala de 4/£O0, excepto la 
de cubiertas, para la que podrá adoptarse una escala menor. 
Las fachadas y secciones verticales en escala de 1/100 y los de
talles en 3 a de 4/£Q al mínimum.

8.a Los proyectos deberán presentarse dentro de un ano, . 
contado desde la fecha en que se publique el presente progra
m a en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; trascurrido este tiempo, no se ad
m itirá ningún otro.

9.a El Ayuntamiento elegirá entre los proyectos presenta
dos, si mereciesen la aprobación, el que juzgue se adapta me
jor á las bases de este concurso y á las necesidades de la po
blación.

40. Se concederá un premio y un accésit para los autores 
de los dos proyectos mejores y que merezcan esta recompensa 
á  juicio del Excmo. Ayuntamiento. El primero corresponderá 
al mejor de los dos que acepte la corporación para llevarle á 
cabo, y consistirá en la cantidad de £0.000 pesetas. El segundo 
consistirá en la de 5.Q0Q pesetas.

41. Al autor del proyecto aceptado y premiado, si es espa
ñol, se le considerará con derecho preferente para la dirección 
de las obras, por la cual disfrutará la cantidad de £0.000 pese
tas, igual á la que se le entregó como premio, si se constru
yera por administración, y caso contrario los honorarios por la 
inspección de los trabajos se satisfarán por el Excmo. Ayunta
miento al Arquitecto que el mismo designará. .

i£ . La dirección de las obras recaerá precisamente en Ar
quitecto español, aun cuando el proyectó premiado lo sea de 
algún Arquitecto extranjero; pues en este caso el Excelentísi
mo Ayuntamiento nombrará el Arquitecto español que tenga 
por conveniente para la dirección de dichos trabajos, con los 
emolumentos que se citan en eJ art. 41.

Valencia 3 de Junio de 4884.=E1 Alcalde, Barón de Alcalá.
X—4931

A lcald ía  c o n s titu c io n a l d e  S e ran tes .
Vacante por renuncia del quq la desempeñaba la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 990 pesetas, se hace público á medio del presente á fin de 
que los que deseen desempeñarla y reúnan las condiciones ne
cesaria» al efecto presenten sus solicitudes documentadas en 
la Alcaldía del mismo dentro del preciso término de 30 días, 
contados desde el en que se inserté este anuncio en la  G a c e t a  
d b  Ma d r id .

Los documentos que á las solicitudes te n  de acompañar son 
los siguientes; partida de bautismo ó nacimiento, legalizada en 
forma, en la que ha de constar ser español; cédula personal, 
certificación ce buena conducta expedida por la Autoridad 
local del punto en que tenga fijada su residencia el solicitante, 
otra en que conste hallarse en el pleno goce de los derechos ci
viles y políticos, y los títulos administrativos, académicos ó 
profesionales que acreditan sus conocimientos y capacidad.

- Serantes 43 de Junio de 4884.== El Alcalde, Marcelino Díaz 
Blanco. 4649—M

A lcald ía  c o n stitu c io n a l d a  T in e o (O viedo).
Se anuncia la vácañte dá éúatro plazai de Médicos para la 

asistencia facultativa de los pobres de este término municipal, 
dotadas con 999 pesetas anuales cada una, imponiendo á los 
que las obténganla obligación de residir dos en esta villa, 
etro en Gera y otro en Navelgas; debiendo los aspirantes pre
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de un mes, á contar desde la facha, sus solicit udes, acom
pañadas de los documentos que acrediten su capacidad y méri
tos que tuviesen en el ejercicio de la profesión.

Tineo 46 de Junio de 4884.—E1 Alcalde Presidente, Antonio 
Ifianes. 4650—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

* Ju z g a d o s  m ilita re s .

ZAMORA.
\ D. Victoriano Andú y Torrijos, Capitán graduado, Tenien

te  del regimiento caballería de reserva, núm. 49, y Fiscal m i
lita r  de esta plaza.

Bto uso de las facultades que las Ordenanza» generales del 
Ejército me conceden como Júéz fiscal dé la  causa instruida 
joontra ed guardia segundo del primer tercio de la Guardia ci
vil déla reía de Cuba, hoy licenciado por cumplido en la P e
nínsula, Felipe García Hernández, acubado por el delito de h a 
berse introducido sin permiso en una habitación amenazando 
jflé dar machetazo» al paisano D. José Noguero* .7 pretendiendo 
¿nitar i Érte j* llave dfl baúl m  ja  tarde del día il de

bre del año anterior, por el presente seguido edicto cito, llamo 
y emplazo ai referido Felipe García Hernández para que en el 
término de £0 días, contados desde su publicación, comparezca 
en esta Fiscalía militar, calle Rúa de los Notarios, núm. 43, á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la ca^sa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este segundo edicto tenga la debida publicidad, 
se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Zamora á£4 de Mayo de 4884.=Victoriano Andú.
45£8—M

ZARAGOZA.
D. Federico Chacón y Pérez, Capitán, Ayudante del primer 

batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.
Habiéndose ausentado de la plaza de Valencia en el mes 

de Agosto del año 4873 ei soldado de la tercera compañía de 
dicho batallón y regimiento José Vicente Cerver y Termes, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, 
cometido estando de escribiente en la Capitanía general oe Va
lencia el día £6 de Julio del mencionado año;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y  emplazo por primer edicto al referido soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de Santa Engra
cia, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del présente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza £8 de Mayo de 4884.==Federico Chacón Pérez.
4564—M

J u z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

CARAVACA.
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hállo instruyendo 

sobre robo de dos macho» mulares y dos aparejos á Juan Soria 
Martínez, vecino de Moratalla, con morada en el partido de 
San Bartolomé, en la noche del día £5 del actual, he acordado 
llamar por edictos á los autores dei referido hecho, cuyos nom
bres, apellidos y vecindad se ignora, si bien se indica como 
tale» á un hombre alto, con manta entre morellana, sombrero 
negro y traje también negro, y á otro hombre más bajo, ves
tido de pantalón de tela clara, chaqueta negra, y sombrero 
aplomado y con una saca al hombro, cuyos sujetos manifesta- 
taron eran de la provincia de Almería y que se dirigían para 
Nerpio, para que en el término de 40 días comparezcan en este 
Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca de las expre
sadas caballería» y objetos robados; y caso de ser habidos los 
retengan á disposición de eete Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren si en el acto nojustifícansu legítima 
procedencia.

Dado en Caravaca á £8 de Abril de 1884«-Enrique D. Ruiz 
de Castillo.—De su orden, Benito Martínez Carrasco.

Señas de las caballerías.
Un maeho de tres años, pelo entré rojo, alzada algo más de 

la marca con un bulto encima de los ríñones; y
Otro macho de cinco años, negro, con el belfo entre rojo, dos 

lunares blancos en los costillares dél aparejó, alzada de la 
marca, con un higo en la yerga.

Aparejos. ..

- El uno alb&rda de parella, con truc de lana y cáñamo, y 
el otro albarda de mazo con costillares de paja de cmteno, y 
ataharre de esparto, una de éstas forrada con una faja negra, 
y dos cabezadas de correa. J—£794

CASTROGERIZ.
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción de esta 

villa de C&strogeriz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Salazar y Eduvigís Duval, gitanos, que resultaron heri
dos la tarde del 49 de Marzo ultimo en la colisión habida en 
el pueblo de Melgar de Fernamentai en ei ferial de ganados, 
para que en el término de 40 días comparezcan en este Juzgado 
ai objeto de recibirles declaración en la causa que con ta l mo
tivo me hallo instruyendo.

Dado en Castrogeriz á ££ de Abril de 4884.—Valentín Diez 
de la Lastra.—Por mandado de S» S., Francisco Rodríguez.

J—£79£
 CAZ ALLA.

D. Juan Ardizoae de Mendoza, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 
Juzgado por desobediencia contra Antonio Maestro Muñoz, se 
ha mandado ofrecerla al perjudicado D. José Gómez por si qui
siera mostrarse parte.

Y como quiera que no haya sido habido en su domicilió, con 
el fin de que llegue á su conocimiento, para los efectos que á 
su derecho convinieran, expido el presente y otros de igual 
tenor.

Dado en Cazalla á 4.* de Mayo de 4884.*»Juan Ardizone.-» 
El Escribano, Valeriano Vera* J —£793

CIEZA.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa de Gieza.
Por la presente requisitoria se oita, llama y emplaza ¿ Don 

Santiago de Miguel y Calavera, cuya» sañas son: estatura re
gular, pelo negro» barba castaña poblada, ojos y pómulos san

guíneos, y quemada la mano derecha; viste levita negra, pan
talón y chaleco de color claro; para que en el término de 40 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que en su contra se sustancia sobre defraudación 
de los fondos municipales de la villa de Ricote; apercibiéndola 
que de no verificarlo en el término señalado se le declarará re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de te  
Nación procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta villa del D. Santiago de Miguel y Calavera.

Dada en Cieza á 30 de Abril de 4884.=Viccnte Garzón San- 
chez.=Por su mandado, Domingo García Marín. J—£794

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Monserrats Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 45 días, contados desde su inserción en los Boletines 
oficiales de esta provincia, Málaga, Granada y Sevilla y  G a c e t a  
d e  M a d r id , á Manuel Heredia, conocido por Manuel Heredia y  
Fernández, natural de Granada, vecino de ella, hijo de Manuel 
y María, casado, corredor da caballerías, de 38 años, que no 
sabe leer ni escribir, de estatura regular, más bien alto, pelo 
castaño oscuro, ojos negros, barba poblada; viste pantalón 
paño cenizoso con un remiendo en la rodilla izquierda, camisa 
blanca con lunares cuadrados en negro, chaleco y chaqueta 
paño negro viejo; y Miguel Heredia Vega, conocido por el 
Curro, natural de Ben&habís, vecino de Málaga, hijo de Sebas
tián y Catalina, casado, corredor de caballerías, de 30 años, es
tatura regular, cara ovalada, pelo oscuro rubio, usa bigote, tiene 
una cicatriz casi invisible por cima de te ceja izquierda; vist#- 
pantalón y chaleco oscuro, camisa de colores y botas de bece
rro blanco; á fin de que S8 presenten en este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias en la causa criminal que se lee* 
sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Además exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de ins
trucción y encargo á los individuos de la policía judicial y de 
la Guardia civil, á fin de que se sirvan disponer se practiquen 
diligencias en busca de los expresados sujetos, y caso de se r 
habidos los remitan con las seguridades convenientes á las cár
celes do este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á £5 de Abril de 4884.=Monserrate LI- 
zón.*»De orden de S. S., Federico Duarte. J—£796

GANDÍA.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de la Sierra Vi

llar, Juez de instrucción de Gandía y su partido, »e cita á José 
Perelló Carbó, vecino de Beniopa, para que en el término de £0  
días comparezca en esté Juzgado á ser notificado del particu
lar de la sentencia recaída en la causa contra Agustín Garete 
Aparisi sobre lesiones á dicho Perelló, relativo á la indernni- 
zaoión al mismo de 30 pesetas.

Gandía £9 de Abril de 4884.—El actuario, José Román.
J—£755

GRANADA.—SAGRARIO. 

v D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de ê ^

Por ía presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y  
término de 80 días á  Manuel Pérez Jiménez, conocido por Chu
rreta, de oficio limpiabotas, á fin de que dentro de dicho plazo 
se presente en í a cárcel pública de esta Audiencia, pues asi lo 
he mandado á virtud de carta-orden de la Superioridad refe
rente á la causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones;» 
apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud eneargo á todas las Autoridades civiles, mili
tares y dependientes de la policía procedan á la busca y captu
ra del Manuel Jiménez, poniéndolo en la cárcel pública á m i 
disposición.

Dada en Granada á 49 de Abril de 4884 ^Ambrosio Her- 
náez>*Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno/

J —£797
LA CAROLINA.

D. Luis Gonásaga de Fuentes* Abogado del ilustre Colegio 
de Granada, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza á Doña Elvira Sie
rra y Gutiérrez de Castro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 45 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juz
gado, si lo estima conveniente, á examinar el cuaderno partí- 
cional de los bienes quedados al fallecimiento de su esposo‘Do¿ 
Evaristo Arias Pardiñas, que habiéndose presentado para m  
aprobación, previa la trainitación correspondiente, se ha man
dado por providencia del día de hoy quede de manifiesto por el 
término de ley en la Escribanía del actuario que suscribe, por 
ante cuya fe se tramitan; bajo apercibimiento de q u e s in o te  
verifica trascurrido dicho término se traerán los autos á la vis
ta  y se proveerá lo que corresponda.

Dado en La Carolina á 7 de Junio de 4884.=Luis Gonzaga 
de Fuentes.=Por mandado de S. S., Juan Román. X—4934

LEÓN.
D. Juan Bros Canella, Juez de instrucción de esta ciudad do 

León y su partido.
Por la presente requitoria ruego y encargo á todas las A u- 

ridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de* 
la policía J  udicial, pr oced &n á la busca y captura de Josefa 
Laura, de 43 años de edad, soltera; es de estatura baja, color 
trigueño, ojos, pelo y cejas negros; viste una falda de lana co*?
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lor ceniza ó gris, un mantón negro eon cenefa encarnada al | 
cuello; cuya joven se hallaba sirviendo en esta ciudad en casa 
de María de la Concepción Díaz, de donde desapareció la noche 
¿el SO del actual é  en la madrugada del Si, suponiéndose haya 
sido seducida por un gitano, como de 17 años de edad, soltero, 
moreno, con el que sostenía al parecer relaciones amorosas, y 
en compañía del cual debe encontrarse; poniendo tanto á la 1 
Josefa como al referido gitano, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada un León á 89 de Abril de 1884.«*»Juan Bros.«*Por su 
mandado, Eduardo de Nava. J—8756

MADRID.—AUDIENCIA.

Por el p?@sente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Pin&ao y Aylión, Magistrado de Audiencia territorial y  
Juez de instrucción del distrito de Ja Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á un sujeto que en la noche del 88 del 
actual* acompañado de Manuel González Díaz, quitaron con 
engaños 10 pesetas 75 céntimos 4 Manuel Fernández y 3 pe
setas 88 céntimos á Aquilino Blanco, aguadores ambos de la 
t e n t e  de la Encarnación; siendo las’señas personales de dicho 
desconocido de estatura baja, regordete, de unos 36 años de 
edad, cuyo nombre, apellido y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que dentro del término de 10 días, á eontar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en dicho 
Juzgado y  mi Escribanía á prestar declaración en causa cri
minal que se sigue por estafa; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 89 de Abril de 4884==V.® B.°==E1 Sr. Juez, Antonio 
P£nazo.«*El actuario, Villarrubía. J—8766

MADRID,—BUENAVISTA.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Buenavista en autos ejecutivos y en la vía de apremiot 
á petición de D. Juan Martínez Baeza, contra D. Federico Mo
reno Villanueva, no habiendo habido postores en el primer re
mate se saca á segunda subasta un crédito de 8.000 duros de 
capital contra el Conde Yumuri y á favor del Villanueva, ga 
rantido con la posesión titulada Delicias Cubanas* término de 
Oarabanchel Alto. P&ra dicho segundo rematé se ha señalado 
el 30 del mes que corre, á las dos de la tarde, en los estrados del 
Juzgado, y no se admite postura que no cubra todo su valor, 
así como que para interesarse debe consignar cada postor el 
importe del 10 por 100.

Madrid 13 de Junio de 1884*=V.° B.®*»EL Juez, B ru .«E l 
Escribano, Matías Aranda. X —1983

MADRID.—INCLUSA.

D. Mariano Fonseca y  López Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
sujeto desconocido que en la mañana de este día y acompañado 
de Indalecio Antonio González Flórez se introdujo en la habi
tación de José Cortina, situada en el cuarto principal, núm. 18, 
de la casa demarcada con el núm. 9 en las yeserías del canal, 
y  sustrajo 3 pesetas 90 céntimos, una manta de Palencia y una 
cuchilla de zapatero, para que dentro del término de 10 días, 
que empezarán contarse desde la publicación de la presente en  
el Boletín oficial de esta provincia y éñ la G acela, comparezca 
en este Juzgado, sitó en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ó en la cárcel de Villa, con el fin de recibirle declaración 
indagatoria en la causa criminal que contra el mismo y el In
dalecio instruyo con tal motivo; bajo apercibimiento que dé no 
comparecer le parará él perjuicio que haya lugar^

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares ¿ indi
viduos de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, que es de estatura regular, moreno, barbilampiño, 
pelo castaño, y  viste páhtalón y blusa azul y bufanda de las 
llamadas burgalesas al cuello; y  siendo habido sea detenido y 
conducido á la cárcel de Villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 89 dé Abril de 1884—Mariano Fonseca.— 
Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—8768

MÁLAGA.-SANTO DOMINGO
©. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal, é interino de in s

trucción del distrito de Santo Domingo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

so la  vez y término de 15 días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín ofieial de esta provincia y G a c e t a  d b  
M a d r i d , á Pedro Navarro Sepúlveda, natural de esta localidad, 
habitante con su padre en la callé de Rebolaáo, núm. 10, cuyas 
demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública 
de esta capital á responder & los cargos que le resulten en la 
eausa que se le sigue sobre lesiones á Francisco Sánchez Ríos; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que hay a.Iugar¿

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y  demás dependientes de la policía judi
cial, procedan con la mayor eficacia á la  busca y captura del 
referido Pedro Navarro Sepúlveáa, poniéndolo, caso de ser ha
bido, en la cárcel públiea consignado á mi disposición, dándo
me el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 81 de Abril de 1881.»=An tonio Díaz Man- 
zuco.«.Licendado Antonio Gil. J—8740 i

MANCHA REAL.
D. Alfonso XII, Rey constitucional dé España, y  en su 

nombre el Sr. D. Pedro Higueras Sabater, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en e&fe Juzgado y por Ja Escribanía deí ac*

tuario pande ejecutoria correspondiente á la causa que se ins- | 
truyó en este Juzgado contra Francisco Torres Navas, vecino ! 
de Pegalajar, en cuya ejecutoria por proveído de este día he 
acordado expedir el presente, por el que, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que por sus respectivos dependientes 
se practiquen las más activas y eficaces diligencias para la 

i busca y captura del ya referido Francisco Torres Navas, el que,
I caso de ser habido, se conducirá con las seguridades conve

nientes á la cárcel pública de esta población y á disposición de 
este Juzgado para que extinga la pena de dos meses de arresto 
mayor que le han sido impuestos por la Superioridad del terri
torio.

Dado en Mancha Real á 88 de Abril de 1884.=Pedro Higue
ras Sabater.=Por mandado de S., Pedro Cañones y Calero.

J—8757

MARCHENA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 

Solano Juárez Belloso, Juez da primera instancia de este par
tido, con fecha 86 del corriente mss, en el juicio ordinario de 
mayor cuantía, promovido en este Juzgado á instancia de la 
Excma. Sra. Doña María Leonor Salm Salm, Princesa de Salm 
Salm, Duquesa viuda de Osuna, vecina de Madrid, por su pro» 
pió derecho y además en el concepto de heredera única y uni
versal de su difunto esposo el Excmo. Sr. D. Mariano Téllez 
Girón y Beaufort, Duque que fué de Osuna y otros títulos, so
bre que se declaren caducados y extinguidos los capitales de 
censo que se expresan:

I.0' Uno de 6.000 ducados de plata de principal y 400 de 
réditos anuales que Juan de Vega Rojas, en nombre y como 
apoderado de D. Rodrigo Ponce de León, Duque de Arcos, por 
escritura que otorgó en 5 de Marzo de 1588 ante el Escribano 
D. Diego Sánchez impuso á favor de Juan Lorenzo de Gueva
ra, razonado al folio 390 vuelto del tomo 5.® del antiguo Regis
tro de este partido, y cuyo censo también resulta anotado a l 
folio 687 vuelto del tomo 8 0 del mismo Registro, en el que se 
hace constar que por escritura otorgada en 88 de Noviembre 
de 1613 ante el Escribano Fernando de Vargas, Doña Leonor 
Ponce de León, Duquesa de Arcos, aprobó varias escrituras, y  
D. Rodrigo Ponce de León, Duque de Arcos, y su nieto D. Ro
drigo Ponce de León, Marqués de Z&hara, refiriéndose á la  
escritura de imposición antes citada, yen  virtud de la Prag
mática expedida por el Rey, reduciendo á menos los réditos de 
los censos, le correspondió y tocó al ya mencionado Juan Lo
renzo de Guevara pagarle por los tercios de cada año 300 du-j 
cados de plata. <

1 8.® Otro de 56.850 maravedís de principal que por escritura
otorgada en Sevilla á 87 de Setiembre de 1608 ante el Escri
bano Simón de Pineda, el Licenciado Juan Gutiérrez de G atica 
en nombre y como apoderado especial de D. Rodrigo Ponce d< 
León, Duque de Arcos, y  en virtud de Real facultad, tomó i 
censo de Jerónimo de Lara, razonada al folió 650 del tomo 5 / 
de dicho antiguo Registro, indicándose también haber tomado 
bajo la misma facultad: del vínculo y mayorazgo que instituyó 
Juan León 878.500 maravedís; de Francisco González, vecino 
deMoguer, 4.500000 maravedís; de Sebastián Fernández de 
Toro, menor, 3.881.850 maravedís, y del Doctor Francisco Bae
za, Presbítero, 1.575.000 maravedís. Citada inscripción consta 
bajo la misma forma al folio 188 del tomo 4 ° del indicado Re
gistro antiguo, así como también aparece al folio 461 del to
mo 1.* del propio Registro Ja inscripción del censo del Fran
cisco González, vecino de Moguer, según la escritura otorgada 
á 85 de Julio de 1608, imponiendo los mencionados 1.500.000 
maravedís de principal por 85.714 maravedís de réditos.

3.* Otro de 8.100 ducados de principal y  150 de tributo 
anual que por escritura otorgada en 15 de Noviembre de 1777 
ante Lorenzo de Zamora, Escribano, Diego Rodríguez Fajardo, 
en nombre y como apoderado de D. Rodrigo Ponce de León, 
Duque de Arcos, dió en venta á Hernán R&mír ez de Cartagena! 
razonada en dicho antiguo Registro al folio 188 vuelto del to
mo 4.® Según datos del mismo Registro se dice fué impuesto 
citado censo por escritura de 7 de Noviembre de 1577 ante Lo
renzo de Torres, y siendo los mismos imponentes debe estar 
equivocado el asiento de inscripción que queda detallado.

4.® Otro de 175 ducados de réditos anuaks que por escritu
ra otorgada ante él Escribano Gregorio Maído nado en 11 de 
Abril de 1614 el Buqué de Arcos D. Rodrigo Ponce de León, y 
en su nombre el Licenciado Juan Gutiérrez de Gatica, dejando 
en su fuerza y vigor la escritura otorgada en 7 de Diciembre 
de 1618 por su padre á favor de Doña Luisa Fernández Colme
nero, se obligó pagar á ésta los expresados 17 5 ducados de ré
ditos, y cuya escritura de 11 de Abril fué inscrita en dicho an
tiguo Registro ai folio 138 vuelto del tomo 4.®

5.® Otro de 88.816 rs. de principal que por escritura otor
gada en 1.® de Julio de 1648 ante el Escribano Francisco Es
cobar, el contador mayor de la casa y  estados del Duque de 
A^cos, en virtud de poder de éste tomó á censo de Juan Roque 
Calderón, menor, y de Doña Ana Ramírez, su madre, que se ra
zonó en dicho antiguo Registro al folio 174 vuelto del tomo 8.®

6.® Y otro de 100 ducados de oro, que hacen 37.500 mara
vedís de principa!, que por escritura otorgada en 88 de Se
tiembre de 1578 ante el Escribano Agustín de Solasana, Luis 
Ramírez de Cartagena, apoderado del Duque de Arcos, consti
tuyó á favor de Hernán Raraírezde Cartagena, razonándose en 
dicho ahtiguo Registro al folio 131 del tomo 4.®

Cuyos gravámenes afectan á una haza de tierra, nombrada 
de Torrijos y ai coto Monte Palacio, término de la villa de Pa
radas, y  á una haza de tierra llamada del Parque, en este tér
mino, y además á todos los bienes que como pertenecientes al 
Estado de Arcos radican en esta villa y la de Paradas, y que 
pertenecen á dicha Excma. Sra. Duquesa, y  antes á su d i-  
ftn tó  espesó el Exemót Sr; D. Mariano TéJIe? Girón, Duque

|  que fué de Osuna, Arcos y otros títulos; se confiere traslada &£ 
la demanda presentada con tal objeto por dicha Excma. Señora  
viuda, y se emplaza á los que se crean con derecho á la 
vación de los censos expresados para que dentro de 1 
de nueve días improrrogables, á contar desde el siguiente al ck- 
la inserción d e  esta cédula en la  G a c e ta , d b  M a d r id , se 
nen en forma en dicho juicio á contestar á la demanda; apsiw  
cibiéndoles que d e  no comparecer en el expresado término» 2m  
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Marchena 88 de Mayo de 1884.=E! actuario, José Salva g  
García de Soria. X —1988.

MARQUINA.
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de primera 

tancia del partido de Mar quina.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los qnk se era&m? 

con derecho á los bienes relictos á la muerte de Doña Catalina, 
de Ituarte y Goitia, natural y vecina que fué de la villa de Osk- 
darroa, donde falleció, para que comparezcan en este Juzgado A  
reclamarlos dentro del término de 30 días, á contar desde !•&.. 
fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; p u e s  así lo t e n - v  
go acordado en las diligencias da abintestato promovidas á 
tancia de D. Fernando y D. José Javier de Ituarte y D. Pascual, 
de Sustaeta, vecinos de dicho Ondarroa.

Dado en M&rquina á 11 de Junio de i884.«M anuel Reña**. 
ga.«=Por mandado de S. S., José de Onaindía. X—Í9S&

OCAÑA.

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción efe 
esta villa de Ocaña y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á José Peña Castro* 
natural de Pedroche (Córdoba), hijo de Tomás y de Ana, de 
años de edad, domiciliado en la ciudad de Lucena, calla efe 
Juan Blázquez, núm. 104, para que se presente en este Juzgado- 
á ampliar su declaración referente á la lesión que ha padecida, 
y se causó de resultas de una caída en el término de est& vi
lla, la cual se curó en el Hospital Provincial de Madrid desde* 
el 80 de Marzo anterior al 88 del mismo.

Dada en Ocaña á 30 de Abril de 1884.=*Antonio Campesino* 
y BerrocaL=Por su mandado, Emilio Guijarro. J—8758;

PRAVIA.

D. José María Folgueras, Juez de primera instancia de P r a 
via y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Martínez, hijo- 
natural de Rita, natural de Siones, parroquia de San Juan áe, 
Caces, Concejo de la Ribera de Abajo, para que comparezca m  
este Juzgado dentro da 40 días, á contar desde el siguiente ai- 
do la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con e l  

t  fin de notificarle una providencia dictada en la causa que es 1&
’ sigue por uso de cédula ajena; prevenido que de no hacerlo su-*

frirá el perjuicio que haya logar.
■ Se ruega á las Autoridades y Guardia civil para 
} dio de sus agentes procedan á su captura y  co n d ic ió n  á esifc
I Juzgado con la debida seguridad, cuyas señas se expresan ¿
) continuación.
, Dado en la villa de Pravia á 88 de Abril de 4884.=nJosé Ma«* 

ría Folguerás.—Por orden de S. S., Celestino Cuatrillón*.

Señas del procesado.

Estatura regular, cara redonda, de buen color, poca Mrba, 
ojos pardos, pelo castaño oscuro, mira bien y no tiene señal 
guna particular. J ^ .7 5 ^

SAL DAÑA.

D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción de la villa dfr 
Sald&ña y  su partido.

Hago saber que en el propio Juzgaáo y actuario que retes** 
da se instruye causa criminal de oficio sobre haber fallecida. 

;  en e! pajar de Eugenio Cofreea P ^ ís  una mujer, cuyo nombre» 
apellidos, naturaleza y  vecindad se ignora, y únicamente s J  
oree que fuera de la provincia de Oviedo, Asturias; era de esta* 
tura baja, su edad al parecer 60 años, debió ser rubia en su ju«*. 
ventud; vestía jubón negro, chambra, un pañuelo al cuello &- 
saya corta, todo ello muy usado, denotando pobreza, y se dedil 
caba á pedir limosna, y  con el fin de que pueda tener noticia la. 
familia de expresada sujeta y  puedan presentarse en este J u e -  
gado en el término de 15 días á hacer las reclamaciones q ue crea»  
coavénientes, libro el presente en Saldaña 4 27 de, Abril da

!
 1884.*= Marcelino Agúndez.=Por mandado de S. S . , Ciríaco 

Lorenzo. j_

SAN FERNANDO.

D. Liborio Hierro y  Hierro, Juez de primera instancia áe> 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de: 
nueve días, contados desde la inserción de este edicto en 1&. 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Dolores 
Márquez Bartagó, natural de la Puebla Osuna, provincia "dfc 
Sevilla, hija de José y  Dolores, de 28 años de edad, y á Coa
cepción Cortés Santiago, natural de Granada, hija de Joaqui» 
y Francisca, de 25 años de edad, ambas de estado solteras, ve«.

¡ ciñas que fueron de esta ciudad, de donde se ausentaron* se-.
I gúri noticias, la primera para Córdoba, y  la segunda para Ma=.
I drid, en cuyas poblaciones no han sido habidas; á fln de que e©
| dicho término comparezcan en la sala de audiencias de e s te  
1 Juzgado á objeto de que les sea notificado el sobreseimiento, 
i libre recaído en favor de las mismas en la causa seguida asa», 

tra Antonia Puertas Vesiero y otros por robo: bajo apeíoibi- 
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á era» 
hubiere lugar.

Dada en San Fernando á 16 de Abril de 4884.*=Lib<»ia 
« fíierro.—Manuel Palominos y  Rodríguez. J—8760
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SEVILLA.— MAGDALENA.
D. José dé Soto y Lozano, Juez de primara instancia del dis

trito de Ja Magdalena de esta ciudad y su parii-ic.
En virtud del presente edicto se Hacia por una sola vez 

y término de JO días á Diego Padilla Jiménez, alias Güito, y ¡i 
los hermanos Cristóbal y Juan MaJdonado Jiménez para que 
comparezcan en este Juzgado & prestar declaración en la causa 

«que instruyo en este Juzgado por lesiones que produjeron la 
muerte de Manuel Rodríguez García, guarda que fué de con
sumos; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio ó que diere lugar.

Y para que llegue á conoeimientp de todos se ilja el presan
te en el Boletín o/ioial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , f.n 
Sevilla á 3 de Abril de 1884.“ = José de Soto.«=El actuario, Fe
lipe González. J—S744

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena, y Decano de los de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama per una sola vez y 
térmiEO de 10 días á Manuel Torrejón Roaks, Manuel Teibo 
Arispón, Emilio González Pizarro, Felipe López Romero, Fran
cisco León E-calante, Miguel de los Reyes Enrique y Carlos
G a r c í a  Rodríguez, á fin de que comparezcan en este Juzgado, 
sito altos del Ayuntamiento, é prestar sus inquisitivas y dar 
s u *  descargos en las causas que penden en esta Juzgado por 
juegos prohibidos; apercibidos que pasado dicho término sin 
verificarlo lis parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para q- e llegue & noticia de todos ge inserta el presente 
en el Boletín ofieml de esta provincia.

Sevilla 16 de Abril de 1884.=José do Soto.=El actuario, 
Félix C. Mena. 1-55743

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez do instrucción del distrito 

del Salvador dé esta ciudad* ,
Por la presiente cito, llamo y emplazo á D. Ceislan Baranda 

B&nquerái’, nátural de Fez* vecino que fué de esta capitalt viu
do, del comercio y mayor de 60 años, para que en el termino 
de 15 din fí, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c i t a  m  MaOTud y Bolwto oficial do ia provincia, se pre
sente &ñ los estrados do esto Juzgado, plaza do Rull, núm. 2, 
para la práctica de cierta diligencia judicial en sumaria pon- 
diente ciíiitra ¿1 mismo por el delito do lo 'unes al joven Cri- 
aeneio Nancdó Campa; bajo apercib m&eufcu que de no verifi
carlo se lo declarará rebelde, parándole los perjuicios que baya 

■ lugar. ¡
Bada en Sevilla á 18 de Abril de 18M.*--Luis M. Corcin.™ 

11 actuario, Manuel Moreno. J—-2745
i ¿ VALDEPEÑAS*! :

D. Ricardo Muñoz, Juez de primera instancia de esta eludan 
y  bu partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Robles, natural de Lyón (Francia), casada, de 34 años 
4e edad, para que en el término de 15 días, á contar desde 
1a inserción de la presente en la Gaceta be Madrid, compa
rezca en c © Juzgado con el Un de ampliarle la indagatoria 
prestada en causa seguida contra la misma sobre lesiones; 
Apercibida que de no hacerlo Je parará el perjuicio que hubiere 
lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
da la policía judicial procedan .i la busca y. captura de la Ro- 
tiéB, y bailada que sea se ponga- á disposición, de este Juzgado 
con las *fguri(iaáes necesarias.

Dado en Valdepeñas á 23 de Abril de 1884. «Ricardo Mu- 
fi©A«=Por su ¿andado, (Jarlos Rodríguez. ; - J—2746 ■

/■'. . ¡ - VALENCIA.—SERRANOS.
■ D. Ef-teban Gómez y Gonzále , Juez de primera Instancia 

del distn  ̂ de {Serranos de esta ciudad.
, Por k  presente se cita, llama y emplaza á Domingo Cevedo, ' 

Inspector de Orden publico que fué de esta ciudad, para que 1 
dentro deí térmico de lid ias, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  de M a d r id , se pe sons en la cárcel 
da Serranos de esta capital ¿  responder d le c rgos que con
tra el mkmo resultan en la causa que me,.hano instruyendo 
sobre hurto; bsjo apercibimiento-de que si no comparece le pa
raré el perjuicio á que haya lugar.

- Asimismo rtquiero y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y dependientes de policía judicial, procedan á la 
busca y c&pturja del expresado Domingo Cevedo, conduciéndolo 
en su caso á k  cárcel de Serranos de esta ciudad y á mi dispo
sición; pues &si‘ lo tengo acordado por auto de 28 del actual en 
la expresada causa.

Dada en Valencia á 30 de Abril de 1884.«Esteban Gómez.™ 
Per su mandado, Vicente Cuevas. J—2762

v a í :l a d o l ií) . - a u d ie n c ia .
D. Tr»f ;v,. Heredia y Ruiz, Juez de instrucción del distrito 

d&la Audie c a de esta ciudad y su partido, etc.
Por el p s?:Si nte hace saber que del sumario que se halla ins

truyendo fe consecuencia del robo verificado en la Contaduría 
dé la Catedral de esta población eh la noche del 9 al 10 de 
Marzo último, aparece que entre 3o robado lo fueron los títulos 
de-Deuda pública y Unión eaitellana siguientes:

Diez títulos de 3a renta perpetua del 4 por 100 de la serie A , 
números 35.435» 57,460 y 84.682 al 84/>89, ambos inclusive, dé 
50&pesetas nominales cada uno.

Dos dé la D, números 16.720 y 16.721, de 12.500.
-Mueve de la amortizable de la A, números 85.105 al 85.113, 

ambos inclusive, de 500 pesetas, y
Uno de la B, rúm. 34.925, de 2:500.
Cuatro títulos de la Unión msiellam, números del 6.195 

M  0.198, ássbcs inclusive, con 20 acciones, cinco cada uño, nú

meros'del 18.221 al WMéO, , también ambos inclusive, valor no» 
iminal 40.000 rs., y -.

■ Cuatro más, números de i 0 4 1  a l8.744, ambos inclusive, con 
cuatro acciones, una cada i mo> números del 25.241 al 25.244* 
también ambos inclusive, v a lo r  nominal 8.000 rs.

Y para que dado caso.que *9*presenten.¿.cobrar Ies Intere
ses y dividendos no se abonen, -antes por -el contrario- se ocu
pen, y detenga á la persona ó- p* ersonas que. 3o verifiquen, se ex 
pide el presente, encargando á todas ha Autoridades, banque
ros, Agentes de Bolsa y Corredores lo lleven á efecto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á £6 de Al:« 11 de &Ü4»«TrlMn Heredia.™ 
Por mandado de S. S.t Miguel Píwbosa. J—Ü783

ZARAGOZA.—SAN'PABLO.
D. Jüau Francisco Ruiz.y Andrés, Juez de primera instan

cia- del distrito de. San Pablo de Zaragoza..
Por el présente primer edicto-.se anuncia Ja muerte intes

tada de D. Faustino Clariana Rubio, natural y  vecino que fué 
de esta ciudad, ocurrida en la tardo del día 18 de Abril último,, 
y s® cita, llama y emplaza á cuantas personas se consideren 
con. igual ó major derecho que las. que solicitan su herencia, 
para que comparezcan á reclamarlo dentro de, 30-días ezr- este 
Juzgado, sito en la calla de la Democracia, núm. 82; bajo aper
cibimiento de qua en otro caso les-parará el perjuicio que:* haya 
lugar en derecho; advirtiendo que los que solicitan la herencia 
¡ron por la linea paterna Domingo Latorre Clariana, Manuel 
Cicií Cajo y Jerónimo y Remigia Clariana Guerrero-, y  por 
la materna Urbana Gracia Rubio, Manuel Longares, G-regoria 
Olementv, Julio Pablo, Ursula, Luis, Florentina, Bonifacia, i 
José, Manuel y Sebastián Longares; todos ellos parientes cola
terales dentro del cuarto grado de dicho interfecto.

Dado éAZaragoza á 14 de Junio de 1884.™Juan Francisco 
Ruiz.™Por mandado de S. S., Venancio Eguizabal. X —-1936-

NOTICIAS OFICIALES.F ilo ló g ica  da E spaña y  A m érica .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 348,—En la villa de Madrid, á 23 .de. May o de 1884, 
ante mí D. Francisco Moragas y Tejera,. Notario y Abogado ds 
los ilustres Colegios de esta capital, con vecindad y fija resi
dencia en la misma, comparece:

Ei 8r. D. Cándido Luque y Martines, de 44 años, casado, 
empleado cesante, de esta vecindad, provisto de cédula perso
nal de novena clase,.expedida en esta Corte en 7 de Enero 
último coa el núm. 5.921;

Quien concurre á este acto por sí y en nombre propio, y te
niendo, 4  mi juicio, la capacidad legal necesaria que manifiesta 
no estarla limitada para formalizar esta escritura dé fundación 
de Sociedad, dice: ..

Que partidario decidido y .' entusiasta de la cr eación de un 
centro docente filológico, ha cooperado de algún tiempo á ésta 
parte en la propaganda de la idea:

Que al efec to de tener base material para el desarrollo de 
su pensamiento, ha instalado en la calle de la Biblioteca, nú
mero 43, entresuelo, una oficina que sirva de centro directivo, 
que constituirá desde luego el domicilio social;

Y que para el cumplimiento de sus propósitos y satisfacción 
de la mayoría de los socios que tiene inscritos, forma Sociedad 
anónima, con arreglo á la ley de 48 de Octubre de 1869, bajo 
las siguientes bases que aseguran el planteamiento definitivo 
de la idea, su paulatino desarrollo, y afianza sú prosperidad en 
el porvenir.

BASES Ó ESTATUTOS.

Primera. La Sociedad se denominará Filológica de España 
América; tendrá su domicilio en ©ata Corte, ©n donde se cele
brarán las junta» generales de sqcios ordinarias jr exíraordina- 
rías, así como lasreumcnes del Consejo administrativo y las 
de todas las comisiones y  delegaciones que éste instálase ó 
aquéllas nombraren periódica ó accidentalmente.

Segunda. La duración de la Sociedad será ilimitada, pu- 
diendo sólo disolverse á petición de las tres cuartas partes de 
sus socios por acuerdo unánime de este número.

Tercera, El capital social es de 30.100 pesetas efectivas, d i
vidido en acciones de 100 pesetas una, y-éstas- en décimas de 
10 pesetas, representadas por títulos al portador, autorizados 
con las firmas del Presidente, Viespresideatejy Secretario ge
neral.

Estas 300 acciones son iguales en la percepción de utilida
des y en los gastos y pérdidas de la Sociedad, siendo trasmisi- 
blcs por la simple entrega de una maco á otra, sin más requi
sito ni otra formalidad, a no mediar aviso de un interesado do 
haber extraviado aquéllas de que fuera legítimamente dueño, 
en cuyo caso se estará á lo que disponen las leyes.

Cuarta. El capital social podrá aumentarse con otras series 
de 100 acciones de á 100 pesetas una, cuando el Consejo ad
ministrativo lo etm  oportuno, y en este caso ia emisión se pon
drá en conocimiento de los socios, siendo éstos preferidos en la 
suscrición, acordándose loque con viniera á los intereses so
ciales respecto de la enajenación del sobrante.

Quinta. Las acciones da las tres primeras series ya suscri
tas las distribuye el otorgante en las personas siguientes:
D. Eduardo Serrano- Fatig&Ui, sesenta acciones.. . . . . . . . .  . 60 ,
D. José Calleja Sánchez, cuarenta.  .......... . . . . . .  40-
D. Francisco Jo-ver Casanova, veinticinco... ............  25
D. Saturnino Afargo, veinte.  ........................ ; . .  20
D, Adrián Lázaro,veinte... . . . . . . . . . . .........................   ' 20
D. Andrés Polo García, quince.   .............    45
D. Federico-Ruiz, diez.................          40,
Y el compareciente, ciento diez que se reserva... , . . . . . , .  110

Todos los socios son vecinos de esta capital.
Sexta. El gobierno, dirección y administración de la Socio* ' 

dad estará á cargo de un Consejo administrativo, compuesto 
de un Presidente, Vicepresidente, Secretario general y dos Vo* 
cales, nombrados en la primera junta general de socios accio
nistas, cuyas funciones, condiciones que han de reunir y  de
más se marcan en el reglamentó orgánico.

Para ser individuo dei Consejo administrativo m  necesita 
poseer cuando menos 20 acciones, que habrán de depositarse 
en la caja social con carácter de intrasmisibles á responder dei 
resultado de su gestión.,

Séptima. La Sociedad, representada'por su Consejo sdihi- 
nistrátivo, formará los reglamentos especiales qué necesitaren 
las diferentes seccioné^ de que pueda com p a em  á medida quq

desarrollo su pensamiento. Estos se imprimirán y repartirán á. 
los socios,, discutiéndose m  junta general ordinaria, pasando 
después á formar párt^ intefr ante dei reglamento orgánieo.

Octava. Para mayo# lustre de ia Sociedad Filológica de Es- 
paña y? América, y con el objato de poder dirimir las cuestio
nes que pudieran suscil&ftse ent re el Consejo administrativo y 
la junta general de socios,, so formará un Consejo superior 
consultivo, compuesto éé  emisei.'icias en k  Filología, que acep
ten el cargo, cuyas íuncáones*,3©n diciones de exister4©ia y modo 

; de nombrarse se establees en el r eglamento orgánico.

Í Noven a. El otorgante trasmite á la Sociedad que forma
por esta, escritura el contrato de arriendo del domicilio social 
que con carácter provisional tim e establecido en la calle de la 

! Biblioteca, .-núm. 13, entresuelo* á n aeraMle reintegrarse como 
primera cuenta social d@ los gastos de primer establecimiento- 

: á instalación de oficinas invertidos en las*primeras alendoKc^; 
de propaganda, coste de esta eseritura y las prescripciones le
gales á eü& referentes, así como la adqukioién de mobiliario ^  
demás efectos.

Décima. Mediante á q?ie d  reglamento  ̂obliga á los a ccio -■
¡ nistas ai exacto cumplimiento de sus basca y condiciones, ©L. 

señor otorgante y socios de la titulada MMóg®m de España, «r  
América, quedan obligados á guardar y cumplir las bases esta« 
bicoidas que preceden, así como cuanto preceptúa, marca y r  

: dispone ©i reglamento orgánico aprobado ya por los 
íf «ocios en general, bsjo la responsabilidad de las costas y gas— ■■ 

tos que se causaren.
Tal es la escritura da fundación da Sociedad que solem- 

í- niza. ■
■ En este estado, yo el Notario advierto:

Que una vez constituida la Sociedad,la copia de esta 
tura ha de presentarse dentro de los 30 días siguientes á su 

; fecha-en. la oficina de liquidación de esta capital para satisfaz 
cer á la Hacieuda pública dentro do los 16 siguientes á su pre- 
sentación los derechos correspondientes, bajo las penas y mul
tas establecidas en el reglamento provislon&b de 31 de Diciem
bre de 4881.

Y que la misma copia se ha de presentar dentro del térmi
no de 45 días, contados desde el en que se constituya la Socie
dad, en el Registro de comercio de esta provincia para su toma~~- 
de razón* así como su inserción en la G a ck »  ns M a d r id  y fio- 
leHn ofieial de esta provincia; pues sin verificarse esto no per
judicará á tercero, ni se admitirá en los Juzgados y Tribunales^ 
Consejos ni oficinas del Gobierno para aoreditar cualquier de
recho que de la misma proceda, á no ser que lo invoque ua

I tercero en apoyo de otro diferente que no dependa de aquél.
Asi lo otorga el señor compareciente y firma coa los testi

gos instrumentales, sin excepción legal para serlo, según ase
guran D. Mariano Bueñas y Gómez y B* Higinio, Gonaáleac:v 
Páez, vecinos y residentes en esta villa; y habiendo leído á to
dos por su elección esta escritura íntegra, después de adverti
dos que tienen el derecho de hacerlo por sí, manifiestan queda? 
enterados, aprobándola, prestando al acto el primero suBibro 
consentimiento.

Y yo el Notario doy fe de conocer al seior otorgante y 
tódó lo  contenido en este instrumento público.™Gándido Lu — 
que.™Mariano Dueñas.^Higinio González;=»Signado.™Mcen- 
ciado Francisco Moj í gas.

Es primera copia de la escritura matriz, la eual queda uni
da á mi protocolo corriente de instrumentos públicos bajo el 
número 348 de orden. Y para entregar al señor otorgante la 
expido en un pliego de la clase!.*, núpju 10.459, y tres de la 12.% 

i númérofir2.842.236kl 38, eaMadridel dia de sufechá.o^Signa- 
dOo™ Liccnciano Francisco Moragas.®*-Hay un sello de su No
taría.

ACTA.
Número 377,—En la villa de Madrid, á 1.* de Junio de 1884, 

ante mí D. Francisco Moragas y  Tejera, Notario y Abogado de 
; los ilustres Colegios de esta capital, con vecindad y fija resi

dencia en la misma, comparecen:
! Ei Sr. D. Cándido Luque y Martínez, de 44 años» casado, 

©mpleado cesante, de esta vecindad, provisto dó cédula persó- 
I nal de novena clase, expedida en esta Corte en 7 de Enero últi

mo, bajo el núm. 5.921.
El Sr. D. Eduardo Serrano y Fatigatt?, de 46 años, viudo* 

Abogado, también de esta vecindad, con cédula personal de 
sexta das®, expedida en esta capital en Si de Diciembre últi
mo, núm. 69.

El Sr. D. José Calleja y Sáñchíz, de 44 años, casado, ern -  
picado, de igualvecindad, cqp códuiáídúOctava clase, expedida 
en esta Corte en 14 de Noviembre úítimo con el núm. 14.553.

El Sr. D. Francisco Jover y C&sinová, de 41 años, soltero^ 
pintor de historia, vecino de esta Corte, según consta por la 
cédula personal le octava clase, expedida en 1.* de Octubre úl
timo, núm. 4.426.

El Sr. D. Adrián Lázaro y Jiménez, de 42 años, casado, em
pleado, de esta vaciudaí, con cédula de octava clase, expedida 
en la ciudad de Paíencia en 14 de Marzo último, núm. 5.776.

El Sr. D. Andrés Polo y García, de 30 años, casado, em - 
picado, vecino-dtf esta Corito, con cé<|uia d »:noveaa clase» expe^ 
dida en Paleack á 15 de Marzo próximo pasado» núm. 4.584. 7

Y el Sr. D. Federico Ruiz y Moreno, de 2& años cumplido^' 
soltero, cesante, vacilo de esta capital, con cédula personal éo=* 
undécima clase, expedida ea 5 da Marzo éltimo^en esta Corste l̂ 
bajo ©1 núm. 5.Q06 do orden.

Y me requieren para que haga constar per 3a presente acta,? 
la constitución de k  Sociedad anónima Fílológioa, de España»,$  
Amérim, en conformidad coa lo prescrito en ei &rt. 3.* dei de
creto ley de 19 de Octubre de 486% mediante á hallarse star,* 
critas las 300-accio usa de las tr es prini$raz feries, que La 
base 5.a de la escritura de fundación de dichaBociedtó apw e » 
cen distribuidas en la forma siguiente:
Al Sr. D. Cándido Luque y Martiqiéz, ciento diez as-

ciones.     ..............................................................11G
Al Sr. D E duardo Serrano Fatlgattiy sesenta. . . . . . . . . . . .  60
A l Süá D. José Calleja Sánchez, * • * 4 0
Ai Sr. D. Francisco Jover Gaeaúty^ veintioinco,** . *^ ?̂ * 25
Al Sr. D, Saturnino.’Aráhgó, vein te ....r. . . . . . . . . . . . . . .  20
Al Sr. D. Adrián Lázaro, veinte.     ...........  20
Ai Sr. D. Andrés Polo Garfia, q u in c e .. . . . . . .
Al Sr. D. Federico Ruiz, Á m .̂  . . * . . . . .  • • • *. 40*

Que &niuntc^haceú.#JQ:&ccJoneBr que representan el capitaL 
social; y hallándose prermúm lo<ss$ñca’es que, suscriben, 
yoría dan por constituida la S c é M a á 's ü ^  deEs~
paña y Amério®, cuya escritura de fundación ha Sido ot orgada. 
ante mí en 23 d*l pa sado, bajo el núm. 348 de orden.

Y puraque consfie, á instancia de los señores re^uirestes, 
extiendo la presen^©, que rfirman, dé que doy fe.™0á;ndido Lu- 
que.**»Eduardo S^irrano Faiigatti.»?^Adrián Lázaro.,«»José Ca
lleja y Sánchfi7..««Fran cisco Jover.™Andrés Pol o.™ Federico 
Ruiz.«w*Licenoiado Francisco Moragas.

Es copia d'ól acta, la cuál queda unida á nú protocolo co^ 
rriante.. de instrumentes público», bajo el núm^577 de orden.,

Y a instancia del Sr. D. Cándido Luque ;$  Martínez la ex
pido «n dos pliegos de la clase 1%% Mméiéc» 661.823 y 24í¿ba 
Madrid el mismo día de su fecha,™Signad^«Licenciado Fran^

útt X^-4944,
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E l  F é n i x .

COMFAÜÍA FRANCESA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA, 
AUTORIZADA EN FRANCIA m  9  DE JUNIO DE 18 44  Y « 5  DE ENERO 
DE 4 8 4 6 , Y EN ESPAÑA EN-S8 DE JUNIO DE 1877 Y S  DE FEBRERO 

DE 1878.

B a lan ce e n  3 1  de D ic ie m b r e  de  18 83 .
Pesetas. Cénis.

A C T IV O . . — ---------------- -----
O b lig a c io n e s  d e  lo s  a c c io n is t a s .   ....................
In m u eb les  • • ••••••*• “ •••• ••»•••••••••••♦•* 3ü ,*13ti)/¡^ o7
lie n ta s  sob re  e l E sta d o  ^francés.. . . . o . . . . . . . .  9 .7 47 .3 130 1
N u d a s  p rop ied a d es  y  u s u fru c to s  d iv ersos   174.467*18
A c c io n e s  d e fe r ro ca rr ile s  fr a n c e s e s    3
A c c io n e s  del B a n co  d e  F r a n e la   ......................... 1 .363,o * ! 4»®
A c c io n e s  d e  la  C om p añ ía  P a r is ien n e  del g a s ..  « .0 u 4 .884k«iu
O b lig a c ion es  d e fe rro ca rr ile s  f r a n c e s e s . . ..........  4 0 .i3 4 .5 7 8 491
O b lig a c io n e s  d e  la  C om p a ñ ía  d e l g a s .    8.082. W P 8 9
O b lig a c io n e s  d e  la  C om p a ñ ía  d e  a g u a s .  ..........  1.189.097*49
O b lig a c io n e s  d e l C r é d ii  F o n c i e r . . . ..............   4*o84.0üü
V a lo r e & f  i v e r s o s .    1 .346.883 5  i
O é ja . y  e fe c to s  á  co b r a r  ¿ . v ......................  3 °3  805  07
B a n co  d e  F r a n c ia  y  d i v e r s o s . . . . . . . . . b 5 7 . o 4 / ¿ 4 »
¡Préstam o®  sob re  c o n tra to s  de la  C o m p a ñ ía .. .  3.14o .d 44 8o
P r im a s  v e n c id a s  a l 34 d e  D ic ie m b re  y  n o  c o -  *. m i K

br a d a s^ o . . . . . . . . . . . . .  ----------;    • 3 .0 3 6 .4 1 7 1 5
F r a c c io n e s  d e  p r im a s  p erten ecien tes  a l e je r -  noa*™

c ic io . . . .  o . o « .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .9 o5 .b oo  7U
A g e n te s  d iv e r s o s  (su  sa ld o  en  'n u m e r a r io ) . . . . .  4.199.810*09

In t e r e s e s  v e n c id o s  a l 31  d e  D ic ie m b re  d e  1883
y  n o  c o b r a d o s . . . .  : v . . . . . . . . . . . . . .  319.478*94

A lq u ile r e s  v e n c id o s  a l 31 D ic ie m b re  1 8 8 3 . . . . .  347 .734  9o
V a lo r  d e  la s  p r im a s  á  c o b r a r   ............  Ib4.x5%. joó

T o t ’a l  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «73.663.034*86

M A S IV O . A nn nn nn
C a p ita l s o c ia l .  . . . . . . . . . . .  ...........   • 4MO.OOO
B e s e r v a  s o c ia l .     o
R e s e r v a  d e  p rev is ión  . ..............   6 3 » . m 8 5
B e s e r v a  p ara  lo s  riesi ? o s  en  c u r s o . . . . . . . . . . .  jjo.7
C u en ta s  de s e g u r o s . .  . . . •  **• ••••••.• v   lb 4 .2 o ».J oa
S e g u r o s  m ix to s  á  p ita z o  f i jo :  v e n c im ie n to s  4  

p a g a r ............................................     997.246*15
P a r tic ip a c ió n  d e lo s  a s e g u r a d o s  p o r  e l  a ñ o  0 . „

de 1 8 8 3 . . . . . ............  1.733.374*30
A cre e d o re s  d i v e r s o s . . . . .  n i i ’ p q T 73
S in ie s tro s  p en d ien tes  d e  i i r r e g l o . . . . . . . . . . . . .  9 8 4 .8 8 /
G a n a n cia s  y  p é r d i d a s . . . . . . . . . . . . . .  . • • • • * • > • 75b l i d  48

T otal  . . . . .  ^ . . . . . . -  - «73 ,663634*86

E s  cop ia  c o n fo r m e  c o n  e l  o r ig in a l ,  é  q u e  m e  r e m i t o .^ E l  
B ep resen ta n te  g en era l de  la  C o m p a ñ ía , A n to n io  R a m íre z  c e  
A g u ir r e . X — 1923

C o m p a ñ í a  m a d r i l e ñ a  d e  * a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n  
p o r  v $ a s -

R esu m en  de la s cu en ta s  de e x p lo t a c ió n  de  la s  ocho fá b r ica s  
de M adrid, Jerez, C a rta gen a , A l i c a n te ,  V a lla dolid , B u rg os , 
P am p lon a  y  L og roñ o  e n  31 de  D i c i e m b r e  de 1883.

Pesetas.
IN G R E S O S . —

G a s v e n d id o . . .  ............... .. v . . . . . .
P ro d u c to s  se cu n d a rio s  y  r e s id u o s . . .  4 .7 9 7 ,8 y y  bu 
A lq u ile re s  de c o n t a d o r e s . . . . . . . . . . .  ^ & 1 o t ‘9o
B en e fic io  s ob re  in v e n ta r io s  y  v a r io s . «87.187*89
G as en a lm a cén  en  31 d e  D ic ie m b re  

d e  1 8 8 3 .......................... . .
7.403.358*69

G A S T O S .

A d m in is tr a c ió n .
C oñ se io  de a d m in is tra 

c i ó n    8 8 .3 1 0 1 4
D ir e c c ió n , c o n ta b ilid a d

y  C a ja ........................  437.686*88
G a s to s  g en éra les  , a l

q u ile res , c o n tr ib u c io 
n e s , s e g u ro s , a n u n 
c i o s ,  c o n te n c io so  y
v a r i o s . . * . .    363.020*82

C a m b io s  é  in te re se s . . .  «53.870*56
D e re ch o s  d é  t im b r e  y  

d e  tra sm is ió n  d e  t í 
tu lo s  d e  la  C om p a 
ñ ía    93.534*05

In tereses  d e  la s  o b l ig a 
c io n e s  . . . . . . . .............  941 .046 ‘« 4

A m o r t iz a c ió n  d e  479
o b l ig a c io n e s .    «2 7 .52 5

-,T — — —  «.074.398*64

F a b rica ción .

M a teria s  em p lea d a s  en  
la  fa b r ica c ió n  d e l g a s . 8  374.909*80 

C a le fa cc ió n  de lo s  h o r 
n os , (c o k , c a r b ó n , e t 
c é te r a ).....................   4 6 4 .6 0 8 8 5

P e rs o n a l y  m a n o  d e
o b r a . . . . . .  . . .  3 8 3 .4 5 7 7 6

E n tre te n im ie n to  d e  la s  
fá b r ica s , h o r n o s , r e 
to r ta s  y  m a t e r ia l . . . .  «80.439*55

G astos  a cce so r io s  de 
d e s t i la c ió n , d ep u ra 
c ió n  y  g a s to s  g e n e 
r a le s ..  . . . . . . . . . . . . .  9 8 .9 4 8 8 5

— ■>— - * -  3.485.063*61

S e r v id a  del alum brado y  dé la
ca n a liza c ió n .

E n tre te n im ie n to  d e  la  
c a n a liz a c ió n  y  de  lo s  
a p a r a t o s . . . ; . . . . . . .  448.771*36

P e rs o n a l y  a g e n t e s . . . .  805.855*47
G a stos  g en era les  . . . . . .  49 .618

:-----------  374.844*53
G a s e n  a lm a cé n  e n  !.•  d e  E n ero

d e  1 8 8 3 ; . . . . . . » v . 7 ; • « « « • • . . . . . .  3 .418
  — -  5.934.419*78

R esu lta d os de la  ex p lo ta c ió n  M  e jerc ic io  de 4883. i .469.838*91

R esu m en  de la  cu en ta  g en era l e n  d i  4 $  D ic iem b re  de 1883.

Pesetas.
ACTIVO.---------------------------- ------------------

Fábricas y dependencias      88.437.568*80
Acciones canjeadas... . .................. <,........  11.400.000
Acopios y repuestos* • ......... 8445.558*73
Cajas............... ...................................................  489.34378
Facturas de Diciembre de 1888 á cobrar en Enero 80 i.864-30
Deudores varios y  cuentas de orden................... 4.880.069 93

43.984398 88

PASIVO.
Capital  47.048 aceiones en

circulación. «8.330.700
988 id. amorti

zadas . 469.300
      88.800.000
48.000

Empréstitos. 39.144obligaeio-
ripa orí Alt3 —

dilación.... 15.977.045*04

Pesetas.

8.856 id. amorti
zadas á 4.16570496

 --------------------  17.148.750
48000

Reserva ordinaria de los años 1866 á, 1888............. 377 949*3$
Reserva especial...............................................  147 340 88
Acreedores varios. ................................ .'.i'.! 1.757.'o03*17
Cuatrocientas setenta y nueve obligaciones 

amortizadas á reembolsar, sorteo del 13 de
Diciembre de 1883..............................      887 K8K

Saldo  de l&sr R e s e r v a  del  
cuentas de ex- 1 ejercicio 1888 8.593*80
plotación. . . .  ( Beneficio d e l

ejercicio 1883 1.469.838*91
  --------- 4.471.831*11

43.984.398*88

-ir • Cents bíjidaL general, José Lsg?avé?e.««
V. B. =E1 Presidsnt'B deí Ooasfjo de administración, Laurea
no Figuerola. X--1924

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  España.

C u e n ta  d e  la  e x p lo ta c ió n  e n  31 de D ic ie m b r e  de  1883.
LINEA PRINCIPAL.

GASTOS.

A d m in is tr a c ió n  cen tra l. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Asistencia y honorarios de los Administradores................................................ , 80.205*50
63.496^3
93116*64

Personal de Administración y de Dirección............................. .....................................
Seguros, contribuciones, alquileres............... ................................ .....................[ ____
Gastos generales.........................................................................................
Idem de inspección y vigilancia del Gobierno.................................................... j aio.VUX) O J

D ir e c c ió n .
Servicio central de la Dirección................................................... *.......................

üu.UÜW
1.051 5«l‘«4

OQQ OAQiQJ

E x p lo ta c ió n .
Servicio central................. ................ ................. ................. ....................... 903 Q5\fi‘70

*£?¿).OUO til

Trenes.................... ........... .................................. .............. ........................ amUD. íjuO iU
Estaciones........................................ ...........»......... ................... .................  . .  . i) UO.OXO D J
Tráfico y reclamaciones............................... . ..................................................... jLtijty i ■ /Ct79 04
Intervención de la cobranza................................................................. ............ a Olí. *U i /Vi

248 472‘7̂

M ateria l y  tra cc ió n .

Servicio central.................. ............. ......................................... ............

/vftü»TP J JO
S.243.7B7‘1B

F/í QAQ<p,Q
Tracción (personal)......................... ....................................... .................. iiOiO'i'u uy

A O l í
Idem (material)........................................................... ...................................................... a •\jjl t.uuO'yo
Reparación del material de tracción.................................................... A* i 7*J L ,OuO U i
Idem id. m óv il......................................................................... ............. i ***11 \j*z

V ia  y  obras.

Serado central.. . . . . . . . . . . . ........ .................................................................................
Vigilancia de la vía ............ ..................................................

i vuü OU4 t>D
4714.947*31

2047B3‘8B
4 49 Q

Entretenimiento de la vía (personal)..........................................
Idem id. (obras).................. .................................................... X/OO t/C

PA7 700‘7K
Idem de los edificios.................................. .......................... OU 1,1 uu i 0

QQ7 AOO VXAJ

1.941.868*40
C argas de la e x p lo ta c ió n .

Intereses, cambios y comisiones.......................................................................

ll.«45.m D7

}  Anualidad para la renovación de la vía y material...................................  . . . . .

In tereses  de las o b lig a c io n es  y  a m o r tiza c ió n .  
In tereses ..................................... .......... 1318318485

Excedente de los productos sobre los gastos.........................................................
1514300 ',.1 ‘ ■■ • ' ‘Á ■ ‘ '*-* •* ' í ■

14.637.4241E5
i ñ  7AA KVfttR*1U. i D4.U i 0^4

Total.......................................... o a  QOJ QQQfJKOO.Ooiwlrlf
Relación entre el gasto y el producto seto ,............................................. ........... ■ I. .. ■■ - ■ : ■ , 95*75 n n *  Á í )ñ00 iu por mu

PRODUCTOS.
T ra sp ortes  d g ra n  velocidad*

Viajeros............ ..................................... ............ ................. ................................... 9.4E9.872‘I)6 
nSR KñEquipajes y perros...................................... ............ ........................ ............ . .

M ensajerías.................................................... ..................... ........................................
TTMf.UOU OO

«.189.«i4‘50Coches y sillas éorreos....................................................................................................
Caballos y  muías..................................................................................................

31.92125
9436844

Almacenaje y productos diversos........... .............................................................. 6966 53
T ra sp ortes  i  pequeña velocidad.

Mercancías (1)................................................................... .................... ....................

12.805.889*83

18 369 543*18
Coches y ganados......................... ............................ ............... .....................................

AUiUvi/.UVU 40
7H «OO'éK

Almacenaje y productos diversos.................. ....................................................................
i l  J.OUU /Wfc
61.446*47

19.142.789*90 

99 05338Productos diversoss............... ...... ............. ............... ......................... .......................... vv.vOü OO
81.447.673*11

P rod uctos n e to s ......................................................... 34 i i ’J R73«44
Á AUMENTAR.

Beneficios de las minas de Castilla................ ........................................................  . .

01*44 i.U iO  11

Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados............................ ................................................. o o Si. tSv o o ¡  OQ7 AAH«QAoí) i .i i  / 01.
T o t a l .................................... .. ................... OO A 7Q fíOAiCQ

Ferrocarril de Alar i  Santander (saldo de la explotación)....................................................... .  #

Osa tVJJCQ 19
677 ( u u  on

Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona (idem id.)........................................................... .. U  1 l i v lO  zAJ
Q AjU) «Q A*K 7

Idem de Tadela ¿  Bilbao (idem id.)................................................................... .............. 0 .Í.4 U .0 0 4  Ü  t QQl 1 JQiQfl004.440 OU
T o t a l ........................ ................................... 36 881 989*45wU. 001*000

(1) Comprendida la cantidad de pesetas 185.395*57 de productos no publicados (provisiones).
Madrid 31 de Mayo de 1884,—Por el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Poíack.«Un Administrador, J. del Pino

T —4947
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Compañia de los caminos de M erro del Norte 
de España. J

'Seseando esta Compañía adquirir 80.000 kilogramos de tra
gas? é s  color y $0.000 kilogramos de trapos blancos, 50.000 kilo- 
fósaseos desperdicios de algodón de color y 5.000 kilogramos 
4$&sper&icios de algodón blanco, celebrará &1 efecto subasta jjú- 

día $6 de Junio, á las tres de la tarde, en su domicilio 
'Sfeosta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9,

E l‘Suministro deberá entregarse en los almacenes generales 
Compañía en Valladolid. 

íS l í pliego de condiciones para el suministro y subasta, asi 
Wii.Q el modelo de proposición, están de manifieste:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de 
núm. 9.

E t í  Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes generales.. 
Ha Barcelona, en la estación, oficinas del. Agente Comer- 

principal,
Madrid 17 de Junio de 1884—El .Director de la Compañía,

X—4987

Vizcaya.

•SACIEDAD ANÓNIMA, DOMICILIADA EN LA TILLA DE BILBAO».

Z H  conformidad con lo que determina el art» 9," del regla • 
'■r.ie íVk* de esta Sociedad, pócese en conocimiento de los señores 
accionistas que fia Junta de gobierno, usando de las atribucio- 

que le competen per e1 art $$ de los estatutos, ha acordado 
+̂ ea ««sión fiel día Si de yo próximo pasado exigir & aquéllos 

* n l  p&go del cuarto divide "Uu pasivo del 5 por 100 del capital, 
■sor arreglo al art. 7.a; ci yo pago deberá verificarse según este 
SCHcvio dentro do Jos 80 días,

Bilbao 7 de Judo de 1884.—El Gerente, Víctor de Cha-'
—193$

, B o lsa  de Madrid
'■ Q fliw Ü ti oficial íel día 18 i#  Junio £§ 1884, §#i»f>ara4a mu 

£& M  Mti mUnor. • ■ i

' , cambio u , mmhm* '

FONDOS FÚBUGM. ".
M i 17. Día 48,

perpetua al 4 por í l í  interior.. . <M*70g 61*? 0-75-55-60-65
épium i mm »

aejmMfcgifa. 61*7# »
juqttfño*. m Oíd m Oí0-61*90-85-7$ 

61*66-80
t ^  14 ¡por i OI m t s r i o r . . ■ » 61 ‘70-65

no publicado, 61*70 »
peguéñoi. » 6! ‘70-65-85

TásM. -imorfóuble «J 4 por 5 0 0 . . . . . . . . . . . . .  74*8!  74‘80
»# jwé2tc«eí#. » 74*75

pequeños.ij 74*80 74*80-90-85 ,
hipotecarios de la isla de Guba.. 1190 0¡0 90*15-89*90-78-70

no jmMtcade. * 89*75
Wiífeiatt bel Sanco de España. . . .    ■ 978 9(0 «78 0|*-S78‘5O

m  publkodo. «78*50 «18*85-80 ■

^Qsitfiblo» © IM a lss  m itre  jp lm a s  d e i

 .
B¿VO. |SEKrKFI®W.! | £ ¿ I © , 1KÍ8ÍIWI0I®,

<t« » ;i L c g r o f i o . < | t  b
ÜÚMty..... ,-J » I ’ i* f  L o ic a .. ,. . ,, }  par. ! a
& & »»»....i. «t® | » Lr"?0* ------ i n* ; »

«'¡WaüSCtíB. . . .  par. : »  ; M alaga......} par. »
? oi.»íta  *t* * [M urcia J  Íj4 »  \
1 ... - 1 |4 » ! Orense. i i\ %  »
f*3Pw?íFSrteAa..-f ■* [1 Oviedo.. . . . ¡ 4¡S - ■* - 1

 : I 1 Falencia.. i 1 1 6 . . t >
. .  — •< If8 1 w S Palma Maila 8{8 I1 *

d¡8¿ ^ « ¿ . . . . J 8|8 I »  r Pamplona... I|4 ¡. »
. . .  .i 6[S a h Pontevedra. .B|3

l i f c , , , , , . ;  par. • s». , dRéus ... .par,. ' »  .......
.4 par ci. | » Salamanca..»j ■■ i ¡4- í¡ , » . .

 í 4̂ 4 1». . S. Sebastián.; i ¡8  ¡ »
* (S antander.. U8 »

. . . .;¡ ■ 4f*' ■ - s* Sta.GruzTfe. pár, ”:¡  ’k ""
 il 618 » '¡Santiago— 1 par. I »

A i i*  f '  * , S e g ^ ia . . . , . -  tf8 - !'■
f i l  ¡ * S ev illa ......!; t |8 .; »

. .* . A , I * S oria .. . » * . j¡ I ¿ 4  . ! , »
 A par. ¡ » Tarragona.. !, 4 ¡4 »

• m M l . .,  ;J 4]4 5» ü Teruel ¡. _ t|4 ; »
%0btw$,akjajw.| ^l« ■ » loledo . . .  ' Ifi »

tj4 » Tudek ...L  4|1 ■ »
- f c w a , , , , , !  par. ¡ » Valencia.. . .  I|8 >

■ • * * *| 9 , Valladolid.*' 4|4 a»
4*£tA. . . . . . par.  J »  Vigo.,. A . . .  818 -  » ■

par. a * ■ -Vitoria, . . , . 1 . i |8 »
: % 0 l m I 40 1 © : Zamora....,| 4p . w
. 4¡4 | © Zaragoza.... 4i8 9

4j8 ? .

B olsas  e x t r a a je r a s

PARÍS 17 DE JUNIO.

í Deuda perp. al 4 por 4 00 ex t 4 51 *15,
1 Idem id. id. interior.. . . . . . .  á »

te w s iir - :::: i :
IDeuda amort. al 8 por 400*»* á n
í Obligaciones de C u b a . á  495*00.

%\w,u¿ frúKC,*€S. «• I I^ íp o r io o   .......... i  408*09.

&&&ti>Udzdo* Inglesen  ..........4 99 -

«Im ítales sobre plastas exX

' 4 99 día» fecha, áias., 47*59.
^ • , V*xíSs. % pího día* Tifia, fr.t 4*95 4j*.

Direccion general de Correos y Telegrafos.’%sráü t e  p**nes recibidos, ayer llovió ea Avüa,
Córdoba, Cuenca, Granada, GaaMajair&y

Observatorio de Madrid.
■- msimrolégicm M  Mm 18 í* Jmio £0 I&S4L

Í
IEMPSUATUMA .

a o t t H a d D  WINSflfia ESI4M

" flSMOMBirSO

Sstó«. I  ̂ i

4 5 7 1 4 8*1 S E . . . .  I B risa . .  I Cubierto.
24*9 | 40 8 SE. . . .  Idem .. J ld em .
ga-8 I 47‘3 B .M ig.a íd em . ■
89*7 | 47 2 ( S . B .*fte .| Idem .

s a a i s i . . .  í # 4 o»  £ 4 4*4 I 42*6 fK S E ...  B risa . .¡L lu via . 
S ñ 0 k M » .  795*71 I 44*8 | 44 4 ¡S S E . . . • C alm a.(N uboso.

tari M am a d sl tóJft, i  k  fsmbr««.« . «6*4
I Í «  f f l íU M   ..........   45*9

I D U trm ia»* »«»«v *»»*.» * ••••••••« 40*5

jc m  w t ir a  máxima-iñ Sol, é dos xastros da la t i s m .  60*0
i» d», deatrT %  s in  safera d® •«• •••.». 6«• , 49 5 ~

Dlf«r6a«ia 49*5

ifm p^ratkra máxima á alais ümgvái Ut r i ® i'esíí® á M
I te ra  vegetal ó lab ora b le»» ............   BS:4

lisa s  , I d . 456
B iít  raat la,- « . . 5„ í oí , ( . « » 0, , u WO, í , „ i í 8 ,*  47 8

V ftlodd ad d slT ifB to  m ki? ftltimas 24 hotm {kñéim- 
trsei». 682

% 9ilasióRbarsiaStrisa id. { M i l í m s t r o » ) . 6‘8 
á l t e t  id, 00a respssts á k  m edia aaaal, á las aueve 

ds k n o c b e , « . , » a« « « a« « M» , « v» . o » » . —  4 5

Uuvia m ím iltoss  u  hmm ímííím^ © ^ ^ 4  6*3

M^mkm Mb§rá$é§B m §1 §ig$rv§iímtm á$ MtóHá
' i§ l f i  tí mtm@ u$msiférim m mnm pu%m á§M Prnim^M 
I  t e  m $ñ  I# te # f  é IMm álm ,M m

■ si ¿te 18 i§ Jmio 4o Ü 84»

Utirn liras» I Fsorsa I i
&83A&-IM&SS» «mgraiss S ifeásl! «•! I •Sata¿í# |

- J m l & S S ! '  ««te. «*«*. *l*«M

S.Ssbastiáa. 704*5 46*8 N H ....¡C a lm a .¡D esp e ja d o . Wrasq.8
Bilbao  703‘B 17*4 SE . .  „ .¡B r isa ..¡C a s i cub.®. ídem .
O v ie d o . . . . .  760*9 47*5 N E . ¡ I d e m . .  I d e m " .. . . .  ' s
Cóm ña(7h.). 759*8 84*0 N E , ; , J  Calma .¡D espejado. Gruesa.
SantiagOc• .. 757*! 23*8 SE.. . . . ¡Idem . ,  ídem  . . „ .  ^
Orense... 754‘0 22*5 N R .- . i  B r isa .. I d e m . . . . .  »
Pomtevedra, 757*7 «2*9 I d e m .. Id em   »
V ig o    758*8 «4 ‘0 O . . . . . .  B.* fte . Casidesp.® fraaq.®

O porls.. . . . .  759*0 « 9 4  E .„ . . . .  V iento. Despejado. Idem .
U ( I b . ) . .  759 2 4 7*8 SSO . . .  B risa ... N uboso.. . .  Id em .
C á c e r e s .. . . .  762 4 «2*4 s   C alm a. N u b es. , .  >
la d a jo x .* . . .  751*8 «4*5 S O .... I d e m .. Despejado. »

&  ¥ * m ,  (7 b.) 700‘2 4 81*2 S . . . . , .  íd e m ..  L luvia . . . »  Agitada
S e v i l l a . . . » . 758'4 2«'0 S O .. . . .  ídem . .¡C u b ier¿o .. »
f  arífa . .  •. * - 759*4 4 5*8 o . ____  Brisa. .  ¡íd e m . , . . .  f  mmq.®
M á k g s . . . . .  760*7 20‘8 ENE.. . ¡ Id e m . L lu v ia .. . .  Idem.
G r a n a d a .... 734*3 4 6*2 N O »..'. C a lm a ,¡I d e m .. .0.| *

Cartagena... 758*9 2 i *2 NE . . .  Viento .¡Tem pestad Picada,
Alio ante ■»»•» • 704 ‘5 4 6*4 N E . „ *. íd em . . 'L lu v ia .. . .  ¡Oleaje.
Mareia..***. 759*7 47*2 N. Calma.. Idem ...;. A
▼ a k ii^ a .. . .  759*2 49 8 N E . . . .  Brisa . .  Cubierto. .
P a lm a .. . . .  784*2 «2*3 NE.. . ,  Viento. Despejado. Oleaje»
£*mkn&... ¡. 760*6 49*4 E ..... . Brisa.. Nuboso... »

?OT.Al»o te «»j|, • 758*8, , 45 2 S . . . . .  Calma,. C ub ierta .. , »
taragoza..»»| ' »  24'$ NE . . .  Idem . Despejado. »
¡to ta . •». • • »i 758;0 '46*3 NE . . .  Id e m .. N u b o so ...

. . . . 1 75T0 1 48*3 N E .. . .  Brisa . .  Id em   ■ >
Lsás . . . . . . .  758*4 ; i 6*4 N E . . . .  C alm a. Casi desp.® '  ̂ »
Vtíirtdolld 7«r2 - . 4 80  NE . . .1  prisa . N ub oso ..,. - ; »  ■
HxkM*&8&.. ' 759*0 , 4-8*0 NNO, . ¡Id e m . .  íd e m ... . , .  »

íjVia ; B„ ,  ’ 757*0 ’ j  ‘24*8 • 'K . : ; : . .  Idem". I dem. . . . '  »  ■

m & ú á  m. . .  i ¡ f ■ 758*3 24 ‘2 SE. . . .  íd e m .v C ubierto. .  % . ■
RsO' Ori aL. . . ]
Slt^itd RetL 759*2 46‘8 1 SO . . . .  Calma . L lu v ia .. . .  ■»,
A lb íi^ k  • . . .  761:8 i 46*5 ¡ N E . o». B risa, . IDespejado. »

% h ú *  i 706*0 . ; 4 0*8 N  ------  Idem . , ¡Nuboso . .  %
i r k- Hs i f . , »  : 4 2 4 N.  . . . .  B.a f t e . ¡Idam . . . . .  ' z>
S i Math a , '*•6 9 -42*7 ESE.* Brisa . . ! Bruyuos^.. »
J ú :  l ‘A íx .o . 700-0 : 4 3*0 EN E»,. V iento.!D espejado. ®
B k r r i t e . » 62*8 ■ ! m  •' B .» . . . .  Brisa . ,  | l^ubes. . . . I  a
© k m o m t,.,•  ¡ 704’6 40*4 N E . . . »• Id em . . ¡Idem . »
P erpifiia , . . .  78 ¡ ‘5 47‘4 1 » ¡G alm s. ¿Casi desp.'S »
Sjoie. i m  . m  E  |Bri*a. .  H u bei. . . .  »

Rbma»V».*o* 758t9 45*8 N . ¡ Í d e m . . Despejado. »
l á p o t ó . #„ 0, ■ 769*4 40*2' N » . * , .  Id em ... N u b e* -,... , »
M e m o . » » ; !  ■ 759*3-' ; - 2 2 * f -  O S O ..; T d e in ., Casidesp.® ' d '

760*7 | 24*4 N . . . . . .  Id em ... I d e m . . . » . : »

• Ayuntamiento constitucional de Madrid.

lh Im fm%m tmmMám poi la fñm ifil la
K & 8 p ú b l i c o s ,  Iilar9©n®ión dal Mcmá© ú§ g m os ,f 1» 
ife  i* f  olioh u?h&m3 vmuhm sev lm- $fmim é% Ibá 4̂ 
U %Mmwm m éí áís da ayer lm úgmmími
. Came.de vaea, de i É6G á 1 pezetae ©I Mlofiraim 

Idem áb eaTnevo, de £TO á %  peeetee el kilo^yam,
. , Ifam de tenoeva, ele á‘SS0 á fi pesetas el küogTame.

: llene de oveja, de á £‘30 pesetas el kilogy&jNUb.
♦ ^oelno añejo, de % 4 l ‘S0 peéetas el kílofvamo, H
• ■ ■ vlaiaén, de %*50 á 4 pesetas el'kilogramo.'

F p , de 0*40 4 0‘50 pesetas el kilogramo,
* ■ ^¿ybanxos, de 0*66 a 4*90 pesetas el kilogramo»

Judías, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo,
&m3s* de 0*10 4 0*80 pesetas el kilogramo. . ‘ •

' Î fctsj&Ss dQ 0‘60 li.0‘66 pesetas el kilogramo 
§aybén vegetal, de 04t0 á 0*82 pesetas él kílopam®¿
Idf.ni mineral, de 0*08 4 0*40 pesetas el kilogramo*

’ - Xlem de eok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogram.e*
Jabón, de 4*05 4 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*46 4 9*£4- pesetas el kilogramo»
&seii% d« W0 4 4**0 pesetas el litro, y de m 4 -44 tí

¥ino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 3 el dee&litre, 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro, y de 6*$0 4 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.— Vacas, 187.— Corderos, 764.—Terne

ras, 33»—Ovejas, 4 —Total, 988.

Bu peso en kilogramos.  ........ 43.717*750»

Precios á tes tablajeros*

¥&ea, d® 4*30 á 1*39 pesetas kilogramo;
Cordero, de 1*48 á £*54 paiélái kilogramo,

Bel parte remitido por U Administración-principal ie  mnsmms 
y arbitrios remitan ser los productos remudados en esta capté*l 

en el Ma ie ayer los siguientes:

Faatei ¿a L’M&Bdaeióa. ?tm> CfaU. Puato* áa raaandacidA. FUt. 040$.

fo le d o co ............... 3.711*65} Correos.».............. 23‘64
Ssfovia.   338*69 Mataderos...  U.843‘88
Morte.. . . . . . . . . . . .  4.765‘Sl- Mostenses. . . . . . . .  193‘65
Bilbao. . ¿ ■. 4.105*4iJ ^Fábrica, del gas • • • »
Aragón... . . . . . . . . . . .  . . 1.119*79 Imperial.. .  o« .  S4S‘13
Valencia......»....^ 1.5M¡S1 -.
Mediodía.... . . . . . . . . . . .  13.610 39
Ciudad Real   3.645‘96 Total» . . . .  48.421*64

Madrid 16 de Junio de 4884.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

SüADBip.— Para el jueves próximo está señalado en el 
Circo de Price el beneficio del acreditado Profesor de equi
tación de Bruselas Sr. Corradini. El espectáculo que con 
este motivo tendrá lugar será de los más escogidos, anun
ciándose como tercera función de gala de la temporada.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.-—Se ruega á los seño
res suscritores de la G aceta de Madrid que residen 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina en fin del corriente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° de Julio próximo 
si desean recibir sin interrupción este periódico.

Anuncio».

Í1UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|| 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id.. . . . . .  . . . . . . .  4 5
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . ,  4 2‘50

SANTOS DEL DIA

Santos Gervasio y Protasio, mártires, 
y Santa Juliana de Falcomri, virgen,

Cusrsuts Horas m la Iglesia de Religiosas Salegas 
(calle de Santa Engracia, Chamberí).

ESPECTACULOSJARDÍN DEL BUEN RETÍRO. — A las nueve.—Adn#»# 
Aft#ot.~-Intemedios por la banda militar. v , ;

TEATRO Y CIRCO DEL> PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
nueve.—Función 48 da abono.—Turnio 3 /— Proceso del can- 
cdn.—PipeUt (baile).

* TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.- Función 5.*
de abono.—Turno &.*— I I  G u i t a r r e r o •

TEATRO Y CIRCO DE PRIGE.—Alas ocho y media ds la 
noche.—Variada función, en la qúe tomarán parte los prin
cipales artistas de la comp.aSi^;  ̂ \ • ■’ .•

CIRCO HIPÓDROMO DB VERANO.—A las nueve.—Es- 
cogidos y variados ejercicios,por tpáopi lô  artistas de la com
pañía. ' .......... .


